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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

17915 LEY 8/1996, de 3 de dic iembre, de creación
de l Organismo Autónomo "Agenc ia Regional
de Recaudac ión".

El Presidente de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia

Sea no tori o a t odos los c iudadan os de la Reg ión de
Murc ia , que l a A samblea Regional ha aprobado la Ley 8 /
1 996, de 3 de diciembre, de c reac ión de l o rganismo autó-
noo " Agen c ia Regional de Recaudac ión " .

Por con s iguiente, al ampa r o de l artículo 30 . Dos, de l
Es ta t ut o de Autonomía, en nombre de l Rey , promulgo y
ordeno la publicac ión de la s iguiente Ley :

cal, propias de las diputaciones . Es ta c ir c un s tanc i a im -
pl ic a el ejerc i c io de una tute la , no só l o e n l a ges ti ón ,
s ino tambié n en l a fin a n c i ac ión .

En cumplimi ento de l os princ ipios con s titucion a les
de e ficac ia y coordinac i ón , jun to con los de a u s te ri dad e n
e l gas to público y eficacia en la prestac i ó n de l os se rv i -
c ios públicos, que pres iden la ac tuac i ón de es t a Admini s-
tración Regiona l , se c rea este orga n ismo autónomo . con
l o que se d a un paso m ás e n la raciona li zac ión
recauda t o ria, d o tándo l a de una organizac ión ág il y e ficaz
capaz de asum ir la gestión de l a recaudación no só l o de
es t a Comunidad Aut ónoma, s ino también de todas aque-
llas entida des locales que, al ampa ro de l artíc ulo 7 d e l a
Ley 3/ 1988, de 28 de dic i embre, Regu lado ra de Hacien-
das Loca l es, así lo so lic iten .

TÍTULO 1

La Ley 1 / 1 988, de 7 de ene ro, de l Pres idente, d e l
Conse j o d e Gobierno y de l a Admini s tración de l a Comu -
nidad Autóno ma de Mu rcia, es tablece, en su artículo 64,
la posibilidad de creación de entidades in s tituc ionales de
(~es tión para l a pres tac ión de de t erminados serv i c ios pú-
blicos

. E n es ta línea la Ley 3/ 1 990 , de 5 de ab r il , de Ha -
cienda de la Región de Murcia, regula en su artículo 5
los organismos autónomos como entidades de derecho pú-
blico que podrán ser de carácter administrativo o comer-
cial, industrial, financiero o análogo .

La función recaudator i a, como ac tiv idad de n atu ra-
l eza pública y admini s tr at iva, no debe en ningún caso se-
p arar se de la esfe ra de la p ropi a Administrac ión , desde la
que únicamente pue d e n sa lvaguarda rse p l e n amen te las
garan tías jurídicas de l os adininistrados . El predominio
del d eno in i nado "e l emen t o público" en la c itada función
recaudator ia, s in perju icio de l a ex i s te nc i a de ac tuac i ones
materi a les, i n s trume n ta les o de apoyo, obligan a la Admi -
ni s trac i ón a configu ra r un instrumento adecuado, una es-
tructura o rganiza ti va única, que permi ta la prestac ión
de l propio se rvicio público, y que e l m ismo se desem -
pe ñ e en l as mejo res condic iones de agi lidad y e ficac i a .

Al cumplimiento de estos objetivos obedece la crea-
ción, meciiante la presente Ley, de la Agencia Regional de
Recaudación . confiigurada como un organisino autónomo
de carácter administrativo . Ello supone la puesta en fun-
cionamiento de una organización recaudatoria en la que
se unifican las funciones atribuidas en la actualidad al
Servicio de Recaudación de la Dirección General de Tri-
butos y a la Sociedad de Recaudación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, creada por Decreto
número 1 07/1993 .

El carácter uniprovincial de esta Comunidad Autb-
noma le ohli ,, a, coino h eredera de la antigua Diputación
Provincial, a ejercer todas aque llas func iones de colabo-
ración financ i era y tributaria con la Admini stración Lo-

Disposic iones generale s

Ar tículo 1 .

Por la presente Ley sé crea el organismo autcínomo
de carácter administrativo Agencia Regional (le Recauda-
ción, dotado de personalidad jurídica propia y plena ca-
pacidad pública y privada, así como de patrimonio propio
para el cumplimiento de las funciones y competencias que
se le asignan.

El organi smo autónomo Agencia Reg iunal de Re-
caudación quedará ádscrito a]a C o n se j ería de Econcimía
y Hacienda .

Ar tículo 2 .

La Age ncia Regiona l de Recaudación se reg irá por
l o di spues to en la presente Ley, e n s u s normas de desa-
rro llo, en l a Ley de Hac i end a de l a Re9ión d e Mur c ia y
en las dem ás di spos ic iones norma tivas reg iona l es o es t a-
tales que le sean de aplicac i ó n .

Artículo 3.

1 . La Agencia Regional d e Recaudaci ó n t i e n e atri -
buidas las siguien tes func i o nes :

a) Ge stión recaudatoria en pe riod o ejecuti vo de t o-
do s los derecho s económicos reconocidos y contraídos a
favor de la Cotnunidad Autónoma .

b ) G esti ón recaudator i a en pe ri od o vo l umtar i o de
l os de rechos eco n óm i c6s de la Cc> m u nidad Autó noma
que reg lamentariamentc se de t erinin en .

e) Gestión, liquidación, inspección y recawdacibn d
ctribu tos y demás ingresos de de r ec ho público y p r ivado

que se encomienden o de l eguen a la Comunid ad Autóno-
ma por otras admini s traci o nes públicas en virtud de n o r -
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ma, convenio u otro título jurídico, y que reglamenta- d) Autorizar los gastos y ordenar los pago .s según el
riamente le sean atribuidos a la Agencia . presupuesto de la Agencia .

d ) Ce lebrac i ón de con venios con o tras administra-
c iones públicas en la s materia s indicadas en el apartad o
anterior , previa aut o rización por el Con sejo de Gobierno.

e) Contro l y seguimiento de los expedientes ges tio-
nados por o tra s admini s traci ones públicas en v irtud de
convenio .

2 . A s imismo , la Agencia Regional de Rec auda c i ón
a sumirá aque llas funcione s que reglamentariamente se le
atribuyan en rel ación con los derecho s económico s de la
Hacienda Regional .

TÍTULO II

e) La administración, bestión y recaudación de los
derechos económicos de la Agencia .

f) Contratar al personal en régimen de derecho labo-
ral temporal y nombrar al personal interino, conforme a
lo establecido en el artículo 9 .

g) Celebrar contratos en nombre de la Agencia, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos para
las administraciones públicas .

h) Cualesquiera otras funciones que le encomiende el
Presidente .

Artículo 7 .

Organización El Sec retari o Gene ral Técni co se rá nombrado por e l
Consejero de Economía y Hac i enda, a propuesta de l Di -

Artículo 4 . rec tor de la Agenc ia .

Los órganos rec t o r es de la Agencia Reg ional de Re- Su prov is i ón se ajustará a lo es tablec ido con carác-
caudación serán: ter general p a ra e l person a l de l a Comun idad Au tcínoma .

a) Presidente .
b ) Director .
e) Secretario General Técnico .

Artículo 5 .

El Pre s idente de la Agencia será el Con seje r o de
Economía y Hacienda .

Le corresponden a l Presid ente las s iguientes funciones :

a) Ejercer la superi or direcc ión de la Agencia y velar
por la consecuc ión de los obj etivos de la mi sma .

b ) Aprobar e l an teproy ecto de presupues t o d e la
Agenc ia .

e) Apr obar convenios con otras administraciones pú-
blicas en las materia s propias del organi smo, previa auto-
rización del Con sejo de Gobiern o.

d ) La s demá s que l e atribuyen las norma s reglame n -
tarias de de s arrollo de la presente Ley y demás di spos i -
cione s legales como pres idente del organi smo autónomo .

Artículo 6.

E l Direc t or de la Agen c ia será nombrado por Dec r e-
t o del Consejo de Gobiern o, a pr opues ta de l Consejero de
Economía y Haci enda .

Al Directo r le co rresponden las s i guientes func i o nes

a) Desempeñar la jefatura del personal al servicio de
la Agencia .

Al Secre t ari o Genera l Técnico l e co rrespond e n las
s i gu ientes funciones :

a) Ejec uc ión de los ac u erdos adoptados por e l D irec-
tor .

b) Elaborar el anteproyecto de presupuestos de la
Agencia

. c) Elaborar el Plan de Actuación de la Agencia .

d) Dirigir el funcionamiento ordinario de los servi-
cios y actividades de la Agencia .

e) Cualesquiera otras funciones que le encomiende el
Director

. TÍTULO III

Régimen de personal

Artículo 8 .

El régimen jurídico aplicable al personal de la Agen-
cia será el establecido con carácter general para el perso-
nal al servicio de la Administración Regional .

El personal al servicio de la Agencia estará consti-
tuido por :

a) Los funcionarios que pasen a ocupar puestos de
trabajo en la Agencia .

b) El personal que mediante relación laboral d'ija o
temporal pase-a desempeñar puestos de trabajo en la
plantilla de la Agencia

. b) Aprobar y dirigir el Plan de Actuación de la
Agen c i a.

Agencia

. c) Cualesquiera otros que se adscriban a la Agencia.

e) Proponer el anteproyecto de presupuesto de la La Age ncia Reg ion al propondrá al Consejero com -
petente en materia de funci ón públi ca los c ri te rios para la
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selección de su personal y para los concursos de provi-
sión de puestos de trabajo .

Ar tículo 9 .

Por neces idades de funcionamie n to la Agenc i a po drá
celebrar contratos de trabajo de durac ión determinada y
nombrar personal interino pa ra cubrir bajas tempo r ales,
sus ti tuc iones o vacan t es .

La A (, e nc i a contra tará a es te perso n a l a través de
procedimientos se lect ivos obj e tivos y con respeto a lo
pr in c ipios de publi c idad , méri to, co n currenc ia y capacidad .

TÍTULO IV

d) Los ingresos obtenidos como contraprestación por
la recaudación de derechos económicos de la Hacienda
regional, que en su caso se establezcan .

e) Los demás ingresos de derecho público o privado
que le sea autorizado percibir .

Artículo 12 .

El patrimonio de la Agencia estará constituido por
sus bienes propios .

Los bienes que la Comunidad adscriba a la Agcncia
para el cumplimiento de sus fines conservarán su califica-
ción jurídica originaria, no adquiriendo el organismo la pm-
piedad de los mismos y debiendo utilizarlos exclusivamente
para el curnplimiento de sus fines .

Recursos y reclamac iones

Artículo 10 .

Los actos dictados por los distintos órganos de la
Agencia en relación con la gestión recaudatoria de los tri-
butvs cedidos, serán recurribles en la vía económico-ad-
ministrativa de acuerdo con sus normas reguladoras, pre-
via interposición, con carácter potestativo, del recurso de
rcpasición ante el órgano de recaudación competente .

d_os actos dictados por los distintos órganos de la
Agencia en relación con la recaudación de los tributos y
demás ingresos de derecho público propios de la Comuni-
dad Autónoina, serán recurribles en vía económico-admi-
nistrativa ante el Consejero de Economía y Hacienda,
previa interposición, con carácter potestativo, del recurso
de reposición ante el órgano de recaudación competente .

Los ac t os dictad os por los órgano s de la Agencia e n
e l eje r c icio de compe t encia s de legadas serán recurribles
de conformidad con e l régimen previsto para dicho s ac-
tos .

Los restantes actos que, en el ejercicio de sus funcio-
nes, sujetas al ordenamiento jurídico público, pueda dic-
tar el Director del organismo no agotarán la vía adminis-
trativa, y serán susceptibles de recurso ordinario ante el
Consejero de Economía y Hacienda .

TÍTULO V

Régimen patr imonia l , presupuestario y
de contratación

Artículo 11 .

La hacienda del organismo estará constituida por :

a) Los bienes y derechos que constituyen su patrimo-
nio y los rendimientos que éste produzca .

b) Las do t ac i o nes con s i gnadas a su favo r en los
Pres upu estos Ge ne rales de l a C omunidad Au tónoma de
Murc i a .

c ) Los in - resos obtenido s como contrapres tación por
l a gestión, li q uid ació n , inspecc ión y recaudac i ón de de re-
chos económi co s de otros entes de derecho público esta-
blecidos mediante convenio .

Artículo 13.

E l proyec to d e presupuesto d e l o rganismo se in c luirá
dentro de l p royec t o de Ley de Presupuestos Ge ne r a les d e
l a Comun i dad Autónoma .

La gestión presupue staria de la Agencia se aju s tar á
a lo dispuesto en la Ley d e Hacienda de l a Re g i bn de
Murcia . Corresponderá al Director la autorización, di s po-
s ición , liquidación de los gastos y la ordenación d e lo s
pago s de su presupuesto .

Artículo 14 .

Todos los actos, documentos y expedientes de la
Agencia, de los que deriven derechos y obligaciones de
contenido económico serán intervenidos y contahilizados,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley <ic Hacienda
de la Región de Murcia .

La Age ncia conta rá con un a inte rven c i ón de legada
de l a Intervenc i ón Ge ner a l , l a c ua l cumplirá sus func iones
e n aqué lla bajo la de p endenc ia orgánica y func i ci n a l de l a
Inte rvenc i ón Ge n e ral .

Artículo 1 5 .

En materia de contratos se estará a(o establecido
con carácter general en la legislación de contratos de las
Administraciones Públicas . Los contratos celebrados por
la Agencia se inscribirán en el Registro de Contratos de la
Comunidad .

Di spos i c ión adiciona l

A la entrada en vi gor de es ta Ley, e l Servicio de Re-
caudación d e la Dirección General de Tribut os quedar á
integrado en la Agencia R egional de Recaudación .

Disposic ión final

La presente Ley entra rá e n vi go r e l día uno de ener o
de mil novec i entos nove n ta y s i e t e .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a Ios que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribu-
nales y Autoridades que correspondan, que la hagan
cuinplir .

Murcia, 3 de dicieinbre c1e 1996 .- El Presidente,
Ramón Lui s Va lcárce l S iso
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Consejería de Sanidad y Política Socia l

17916 ORDEN DE 16 de diciembre de 1996, de la
Consejería de Sanidad y Política Social, por la
que se convocan dos becas de investigación
para la realización de un es tudio epid e-
m iológico de la Dirección General de Salud

La Consejería de Sanidad y Po lítica Soc i a l consi dera
con veni ente la convocator i a de dos becas de in ves tigación
para la rea lizac ión de un estudio de la Dirección General
de S a lud que consi s te en la c reac i ón de un reg i s t ro de
in fartos a gudos de miocardio en la Región de Murc ia.

cepción de l ki l ometra j e en I os desp l azam i en t os. yue co-
rre rá a cargo de la Consejería de Sa nidad v Pol í t i ca So-
cial, se co n s ideran tod os l os gas t ~ ~ s inc luid< ~s e n el iin¡~ c >r -
te de las becas arriba mencionado .

La Consejería de Sanidad y Política SociaL aclcmá,, .
suscribirá una póliza de segunro para cubrir los riesgos de
accidentes que se puedan producir durante la realización
del trabajo por los beneficiarios .

El pago de la s becas se r ea lizará mensualmcnt e me-
diante la pre sentación de un in fo rme favorable d e l dircc-
tor del e s tudio , que valorará la evolución y desarrollo sa-
ti sfac torio de l proyecto de invest i gac ión .

Al obj e to de es tablecer l as bases por las q ue se regi-
rá e l o t o rgamiento de l as mi smas, y en uso de las faculta-
des q u e me otorga el art ículo 49 d) de l a Ley 1/ 1 988, de 7
de ene ro, del Pres idente, de l Consejo de Gobierno y d e l a
Admini strac i ón de l a Cornunidad Autónoma de l a Región
d e Murcia,

DISPONGO :

Ar tículo 1 .- Objeto :

La presente Orden tien e por obj e t o la con vocato ria
de dos becas de inves tigación para la r ealización , dep e n -
diente de l a Direcc i ón Genera l de Salud de la Consejería
de Sanidad y Política S oc i a l , de l s iguiente es tudio :

"Proyec t o IBÉRICA . Reg i s tr o p obl ac i on al tic
infartos agudos de miocardio de l a Región de Murc i a" .

La conces ión de es tas becas se otorga rá con cargo a
las prev is i ones presupues t ar ias que se es t ablezcan en l a
part ida 097 . 1 8.02 . 41 3B .640 de la Ley de Presupuestos de
la C o munid ad Au tóno m a d e la Reg i ó n de Murc i a
pa r a 1 997 .

Artículo 2 .- Bene ficiarios :

Podrán solicitar la concesión de las becas convoca-
das, todas aquellas personas que estén en posesión del tí-
tulo de Licenciado en Medicina y Cirugía . Dado el carác-
ter epidemiológico-clínico del estudio, se valorará la titu-
lación y/o experiencia en el campo de la salud pública, la
epidemiología, los conocimientos de cardiología y/o me-
dicina de emergencia y el manejo de ordenadores a nivel
de usuario . Por otra parte, el estudio requiere desplaza-
mientos continuos por toda la geografía de la Región de
Murcia y por tanto se necesita, por parte de las personas
becadas, máxima disponibilidad para viajar, carné de
conducir y vehículo propio .

Artículo 3 .- Durac ión :

La duración del trabajo necesario para la realización
del estudio referido en el articulo primero se desarrollará
desde el momento de su concesión hasta el 31 de diciem-
bre de 1997, pudiendo prorrogarse, en función de las ne-
cesidades y evolución del trabajo, y siempre y cuando lo
periniCan las disponibilidades presupuestarias existentes .

Articulo 4 .- Cuantía de las becas y pago :

El importe de las becas será de 150.000 pesetas por
cada uno de los meses de duración de las mismas . A ex-

Art iculo 5 .- Presen tación de so licitudes :

Las so lic itudes para l a adjudi c ac i6n ci c las hecas
convocada d e berán ser presentada s necesariam entc e n e l
plazo de quince día s naturales, contados a partir del s i -
guiente al de publicaci ón de e s ta Ord en en e l "B o l e tín
Ofic ial de la Re g i ón de Mur c ia", y dirigidas a l Consejero
de Sanidad y Política S oc ial , acompañ adas dc l currícu -
lum vitae, fotocopia co mpul sa d a d e l D NI y de cuan tw,
méritos quieran los solicitantes les sean valo r a d os .

La Comisión de Se l ecc ión poulrá val orar íini cament c
aquellos méritos profesionales o ac adé m icos yuc ~ ca n dc-
bidamente acredi t ados, tned iante fo t ocoP i as c~~mpu l sa~a~
de l os docutnentos o rig in a l es que los ju s tifiquc n .

Artículo 6.- Comi s ión de Se lecci ón :

Tran sc urrido e l plazo de presentación dc s~~ lic itucl e~
por el Director Ge ne r al de Sa lud, se procederí a l nom -
bramiento de una Comi s i 6n de Se l ecc i 6 n, quien pres idida
por és te , pr ocede rá a la val o rac i ón de l os mé rit< is ac rccli -
t a d os po r los so licitant es, y e l eva r á l a correspondiente
propuesta de concesión al Con seje ro (le Sanidad y Políti-
ca Social . Esta Comi s i ón podrá recabar cuan ia c l oc wnic n -
taci ó n e información cons ide r e necesaria p a r a la valora-
ción d e las so licitudes presentad as .

La C o mi s i ón de Selección queda farult ac l a pa r a r e-
so lve r en cualquier m o ment c i l as dudas que se p resenlcn y
tomar acuerdos necesarios en orde n al buen t'in de l a con -
vocat oria en todo lo no prev i s t o en la preseptc Orden .

Articulo 7 .- Concesión :

En el plazo máxiino de tres meses desde la I'ccha (le
finalización de presentación de instancias, por el Conseje-
ro de Sanidad y Política Social se procederá a dictar la
correspondiente Orden de concesión o dene~~aci<ínmo~ti-
vada de las becas solicitadas, prcvia fiscalizaciún <1c los
expedientes por la Intervcnción Delegada tic la
Consejería, que será debidamcnte notificada a Ios inlerc-
sados, de conformidad con ia Ley 30/92, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y clcl Procc-
dimiento Adi—ninistrativo Común . 'I'ranscurrido dicho pla-
zo sin que se haya dictado resolución expresa, se entende-
rán desestimadas las peticiones .

Articulo 8 .- Compromisos de l os beca ri os :

Los tr abajos necesarios pa ra l a r c alira c i (í n (le los cs-
tudio s para los que se conceden l as hecas se llevarán ha j o
la direcci ón y de pende n c ia de l a Jefa tic Se r v i c i o tic
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Epidemiología o persona en quien delegue, comprome-
tiéndose inicialmente los becarios a la aceptación de las
condiciones de asistencia, desplazamiento y directrices de
rcalización del estudio que se determinen y establezcan
por el citado Servicio .

Art iculo 9 .- Derechos de propiedad intelectua l

Art i culo 11 .- Revocac ión y reintegro de la subvenc ión

El incumplim iento total o p a r cial de c ua l qu iera de
las condic i o n es es tablec idas en la p resente Orde n y e n la
Ley de Hac i enda d e la Región d e Murcia , pod rá se r cau s a
de terminante de l a revocac ión de l acuerdo de con ces i ón
de las becas y delre in tegro de éstas por los perceptores .

Sin perj uic i o de l de rec ho moral de los becarios, se-
~.. ím la leg i s lac ión v igente en la materia , la Consejería de
Sanidad y Po lítica Soc i a l incorporará a su ba nco de datos
los t rabajos rea lizados, rese rvándose por tiempo indefini-
do el de recho a pub licarlos en la forma que estime conve-
ni ente y que no exc lu ye e l derecho que co rresponde a los
i n te resados, e n cuyo caso deberá mencionarse exp re sa-
inente las becas co nced idas por l a Direcc i ón Ge neral de
Sal u d .

Ar tículo 1 0.

La concesión de las becas no creará vínculo contrac-
tual, laboral o administrativo entre las personas becadas
y la Consejería de Sanidad, no teniendo, por tanto, dere-
cho al alta de las personas becadas en la Seguridad Social .

Articulo 12.- Infracciones y sancione s

A los incumplimi entos produc idos l es será de aplica-
ción e l rég imen de infracciones y san c i ones es tablec ido en
el artí culo 5 1 .° bi s de l a menc ionada 3/90, de 5 de abri l ,
de Hacienda de l a Reg ión de Murc ia .

Di spos i c ión fina l

La presen te Orde n entrará e n vi go r e l día s i ;~ uicnte a l
dé su publ icac ión e n e l «B o l e tín Oficial de la Reg ión de
Mur c ia» .

Murcia a 16 de diciembre de 1996 .- El Consejero
de Sanidad y Po l ítica Socia(, Franc isco Ma rqués
Fernández .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

1 7922 RESOLUCIÓN del Director Ge neral de
b rdenación del Territor io y V ivienda por la
que se so mete a informac ión públ ica la
solic itud de con strucc ión/insta lac ión en suelo
no urbanizable en e l término munic ipa l de :
Lorca.

De conformidad con lo di spues to en e l artículo 16 .3
de l Tex t o Refund ido de la Ley sobre Rég imen de Suelo y
Ordenac ión Urba na, de 26 de junio de 1992, se some te a
información públ ica la documentación presentada e n es ta
Direcc ión General re l a tiva al expediente que se re laciona
a con tinuac ión :

De con form i dad con lo dispues to en e l artíc ulo 16 .3
de l Texto Re fundido d e la Ley sobre Rég imen de Sue lo y
Ordenación U rbana, de 26 de , iuni o de 1 992, se so mete a
informac ión púb lica la documentac ión presentada en es ta
Direcc i ón General re lat iva a l exped i ente que se re lac iona
a continuac ión :

Expte . : 382/9 6 . C on stru cc i ón de Es tac i ó n
Depuradora de Aguas Res iduales . V alle de l Guada l en t ín .
Lo rca . Promov ido por la Consejería de Med io A rrTbi ente,
Agricul t ura y Agu a .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña . Murcia .

Expte . : 32/96 . Construcción de vivienda unifamiliar
en paraje de Los Batanes, diputación de Parrilla . Lorca .
Proinovido por doña Juana Reverte García .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanisma, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia a ! 2 de n oviembre de 1 996.- E l Direc t or
Gene ra l de Ordenac ión de l Territo r io y Vi v i enda, Rafael
Amat Tudurí .

1 7942 RESOLUC IÓN del Director Ge neral de
Ordenación del Territor io y V ivienda por la
que se so me te a información pública la
solic itud de con s trucc ión/instalación en suelo
no urban izab le en e l término mun ic ipa l de :
Lorca .

Murcia a 29 de novi embre de 1996.- El Directo r
Gcneral de Ordenación del Territorio y Vivi enda , Rafael
Amat Tudurí .

17995 RESOLUC IÓN del D irector Ge neral de
Ordenación de l Territorio y Vivienda por l a
que se somete a info rmac ión pública l a
so lic itud de construcc ión/ins ta lac ión e n sue l o
no urbanizable en el térm i n o municipa l de :
Lorca .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :
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Expte . : 300/96. Construcción de vivienda rural en
diputación de Torrecilla . Paraje Los Pascuales . Lorca .

Promovido por don Pedro García Gallardo .

El c itado ex p ediente es tará expues to a l público du -
rante e l plazo de ve inte días hábiles par a que puedan for-
mul arse las alegac iones que se es timen convenientes, e n el
Se rvic io de Urban ismo, sito en Plaza S antoña, Murc i a .

Murc i a a 21 de nov iembre de 1 996 .- El D i recto r
Ge neral de Orde nación de l Territori o y Viv i enda , Rafael
Amat Tudurí.

mula r se las alegac i ones que se estimen con venientes, en e l
Servicio de U rbani smo, s ito en Plaza San toña, Murc i a .

Murcia a 12 de novieinbrc de 1996 .- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivicnda, Rafae l

Amat Tudurí.

17924 RESOLUC IÓN del Di rec t or Genera l de
Ordenación de l Territor io y V iv i enda por la
que se some te a información púb lica l a
so licitud de construcción/ins ta lación en sue l o
no urbanizab le en e l términ o mun ic ipa l de :
Lorca .

17943 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo di spues to en e l artículo 16 .3
de l Tex t o Refundido de la Ley sobr e Rég imen de Suelo y
Ordenac ión Urbana , de 26 de junio de 1992, se somete a
informac i ón pública la documentación presentada en esta
Dirección General re lativa a l expedie n te que se relac i o n a
a continuac ión :

Expte . : 223/9 6 . Con s trucción v i v i enda familiar y a l -
macén e n Puente Toc inos . Murc i a . Promov ido por doña
G i nesa Mar í a Sá n chez Muñ oz .

El c i tado expediente es tará expuesto a l público du -
rante e l plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegac iones que se es timen convenientes, e n e l
Se rv icio de Urbanismo, sito e n Plaza Santoña , Murc ia .

Mu rc i a a 29 de nov i embre de 1 996.- El Direc to r
Ge n eral de Ordenac ión de l Territo rio y Viv i enda, Rafael
Amat Tudurí. •

17861 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . : 330/95 . Rehabilitación y ampliación de v i-
vienda en La Arboleja . Carril de los Chornos . Murcia .
Promovido por don Antonio Máiquez Mart ínez .

El ci tado expedien te es tará expues to al púb lico du -
ran te el plazo de ve inte días hábiles para que puedan for-

De confiorrnidad con lo di spues to en e l artí c ulo 16.3
del Texto Re fundido de l a Ley sobre Ré(, imcn de Sue l o y
Ordenación Urb a na, de 26 de j unio de 1992, sc some te a
información pública la docum entac i ón presentada e n es ta
D i rección Gen e ra l rela tiva a l expediente q u e se relaciona
a continuac ión :

Exp te . : 303/96 . Cons trucción de vivienda con sem i -
sótano y buhardilla en di p utación de March e na . Lorca .
Promovido por d on Lui s Migu e l Mo t os López .

E l ci tado expedi e n te estará expuesto al público du-
rante e l plazo de veinte día s h ábiles p a ra que puedan fo r -
mular se las alegaciones que se e s Eim e n convenientes, en e l
Se rvici o de Urbani smo . s ito en Plaza Santoña , Murcia .

Murcia a 21 de novieinhre de 1996 .- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda . Rafae l
Amat Tudurí.

17925 RESOL UCIÓN d el Director Genera l de
Ordenac ión de l Territorio y Vivienda por la
que se som ete a inform ac ión púb l ica la
solici tud de construcc ión/insta lación en sue lo
no urbanizab le en e l término munic i pa l de :
Murcia .

De conformidad con lo di spues to en e l artíc ul 0 16 . 3
del Texto Refundido de la Ley sobr e Ré- imen de Suelo y
Ordenación Urbana , de 26 de juni o de 1992, se s<>in e te a
informaci ón públic a la doc umentac i ón presentada e n esta
Dirección Genera] .relati vs al expedi ent e que se r e lac i o n a
a con tinuación :

Expte . : 236/96 . Construcción de vivienda con garaje
en Benia ján . Murc ia . Pre>m ovido p o r d o n Fe rnando
Gómez Fernár,dez .

El citado expedie nte es tará expuesto al público du -
rante e l plazo de veinte días hábil es para que puedan for-
mularse las alegac i one s que se es t i me n con veni entes , e n e l
Servicio de Urbani smo, s ito en Plaza Santo ñ a . Murcia .

Mu rc ia a 1 2 de noviembre de 1 996 .- El D ircceor
General de Ord enac ión del Territo ri o y Vivienda, Rafael
Amat Tudur í .
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17926 RESOLUC I ÓN del Director General de

Ordenación de l Terr itorio y V iv i enda por la

que se some te a inform ación públ ica la

so li citud de con s trucción/in s talac ión en sue lo

no urbanizable en e l término mun ic ipa l de :

Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y
Ordcnación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Exp t e . : 210/96. Construcción de v i v i e nda

unifamiliar y bajo en Camino P i n o de Cas ill as . Mur c i a .

Promov ido por d on José Franc i sco Va lverde C u e n ca .

E l c ita do expediente es t a rá expuesto a l público d u -

rante e l plazo de ve inte días háb i les para que puedan for-
mular se las a legaciones que se estime n convenien t es, e n el

Servic io de Urbani smo, s ito e n Plaza Santoña . Mu r c i a .

Murc i a a 12 de n oviemhre de 1996 .- E l Direc t o r

Gene ral de Ordenac ión de l Territorio y Vi v i e n c i a, Rafael
Amat Tudurí.

4 . Anuncio s

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

Tramitación : Ordinaria .
Proced imiento : Abierto .
Forma: Subasta .

17917 ANUNCIO de lic i tación de obras.

La Consejería de Política Territorial y Obra s Públi-
ca s , convoca la s iguiente con tratació n .

Dirección General de Carreteras

Número de expediente : 03/01/96/O l 89 .

Presupuesto : Treinta y och o millones sei sc i enta s
cincue nta mil do scientas cincuenta y tres peseta s,
(38 .650.253 pese t as) .

Garantía prov isional : No se exige .

Garantía definitiva : Un millón quinien t a s cuarenta
y seis mil diez pesetas (1 .546 . 010 pese tas ) .

Objeto del contrato : Reparación firme Ctra. 27-B .
Tramo : C-415 AC-330 .P .K. 0,0 a l 4,300 .

Clasificación : Grup o G, Subgrupo 6 y Categoría d .

Lugar de ejecución: Mula .

Plazo de ejecución: Tres (3 ) meses .

Tramitación : Ordinaria .
Procedimiento: Abier t o .
Forma: Suba s ta .

Presupuesto : Ve inticuatro m illone s quinientas cin -
cuenta y si e te mil ci ento treinta y tres pe seta s
(24 . 557 . 1 33 pese ta s ) .

Objeto del contrato : Reparación f irme tra mo :
Ben iza r -E l S abina r . P . K . 0 ,00 a l 19.5 .

C las ificac ión : Grupo G, Subgrupo 6 y Categoría d .

Lugar de ejecución : Moratalla .

Plazo de ejecuc i ón : Cuatro (4) meses .

Tramitac ión : Ordinaria .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Subasta .

Garantía provisional : No se exige .

Garantía definitiva : Novec i enta s ochenta y dos mil
dosc i entas ochen ta y cinco pesetas (982 .285 pese tas) .

Presupuesto : Cuarenta y dos millones quinientas
cuarenta y ocho mil n ovecienta s diez pesetas (42 .548 .910
pese ta s) .

Garantía provisional : No se exi ge .

r .<* ,

Número de expediente : 03/01/96/0233 .

Objeto del contrato : Acondic i onamien to y refuerzo
fiime MU-520 . De O j ós a Blanca . P . K . 1,3 a l 5,2 .

Garantía definitiva : Un mill ón setec i e n tas una mil
novecientas cincuenta y se i s pe seta s ( 1 . 701 . 956 pesetas) .

La ap robaci ón de l gas to que comportan d i c hos expe-
di entes queda s upeditada a l a condic i ó n susp e ns iva de
existencia de crédito, de conformidad co n e l artículo 70
de l a L .C .A .P .

C las ificac ión : Grupo G, Subgrupo 4 y Categoría d .

Lugar de ejecución : Ojós y Blan ca .

Plazo de ejecución : Cuatro (4) meses .

Obtención de documentac ión e informac ión :

Los Proyec t os, Pliegos de Prescripc iones Téc nica s y
de Cláu sula s Administrativ as Particulare s a l os e Fec t os de
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obte n er fo t ocopia s por los interesados, se encuentra n e n
la Papelería Técnica Universidad, en ca lle Puerta Nueva,
de Murcia, teléfono 24 8 1 73 . La doc umentación podrá
obte n erse ha s t a 7 días antes de l plazo en que fi na lice la
prese n tac ión de propos i c iones .

copias por los inte resados, se en c uen t ran e n l a Papelería
Técnica Unive rsidad, en calle Puerta N ueva. 6, de Mu r-
c i a, t e l é fono 24 8 1 73 . La doc wn ent ación podríí
ob tene rse hasta 7 días antes de l plazo en que finalice l a
presentac ión de propos ic i ones .

Presentación de ofertas :

Las propos i c iones económicas se aju s tarán al mode-
lo es tablec ido en e l Pliego de Cláu sulas Admini strati vas
Parti culares, y se presentarán , junto con el res to de la do-
c umentac i ón exig ida en el Reg is tro General de la
Consej ería de Política Te r r itorial y Obras Públicas, s ita
en Plaza de Santoña , s/ n . , de Murc ia . El plazo de presen -
t ac i ón de ofertas será de veinti séi s días naturales, conta -
dos a pa rt ir de la publi cac ión del presente anun c io, hasta
l as trece horas . Si e l plazo finalizase en sábado, se pro-
rroga rá has ta e l prime r día hábil s iguiente . Podrán pr e-
sentarse propos i c i ones por co rreo con arreglo a lo dis-
pues t o en e l artículo 100 de l Reg l amento General de Con -
tratos de l Estado .

Apertura de ofer tas :

Se ve rifica r á por l a Mesa de Con tratación a los diez
días n a turales de la finali zac ión de l plazo de presentac i ó n
p a ra e l caso de que se presenten proposic iones po r co-
rreo. En caso contra rio, se verifica rá a l tercer dia, a las
doce horas, en e l Sal ón de Ac tos de la Consejería .

Abono anuncios :

Los anuncios de Boletines y Prensa, en su caso, se-
rán por cuanta de los adjudicatarios, a cuyos efectos, se
realizará el oportuno prorrateo .

Mur c ia a 1 2 de dic i embre de 1 996 .- E l Secre tar io
General . Andrés J. Ayala Sánchez .

179 19 ANUNC IO.

La Direcc i ón Ge n e ral de Orde nac ión de l Terri torio y
Vivien d a, de l a Consejería d e Po lít ica Territori al y Obras
Públicas, convoca l a s i guiente contratación .

Número de expediente : 03/07/96/0165 .

Obje to de l contra to : Asistencia técnica para la ela-
boración del plan de Seguridad Vial en las carreteras de
la red autonómica de la Región de Murcia .

Lugar de ejecuc ión : Murcia .

Plazo de ejecuc ión : Ocho (8) meses .

Tramitación : Ordinaria .
Procedimiento: Abierto .
Forma: Concurso .

Presupues to : 15 .000.000 de pesetas .

Garan tía prov isional : No se exige .

Garantía defini tiva: 600.000 pesetas .

Clasificac i ón de contrati s ta: Grupo 1, Subgrupo 1,
Categoría A .

Ob tención de documentac ión e información :

Lo s Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusu-
las Admini s trativas Particulares a efectos de obtener foto-

Presentación de ofer tas :

La s propo s iciones económicas se a ju s tará n a l n—to d e-
l o es tablecido en e l Pliego de Cláusulas Ad m i n i s trativas
Particulares, y s e pre sentarán, junto con el res t o de la do-
cumentación exigida en ci Reg i s tr~~ General de l a
Consejería de P o lítica Territ o rial y Obras Públicas . , it a
en Plaza de Santoña, s/n . , de Murc i a . El plazo (le p r esc n -
tación de ofertas s erá de ve inti sé i s d ías natura les , conta-
dos a partir de la publicaci ón de l presente anuncio, ha s t a
las trece horas . Si el plazo finalizase en sáha cl o ~ . se pro-
rrogará ha sta el primer día hábil s iguiente . P odrá n p r e-
sentar se proposiciones por correo con arre g l o a l o di s-
pues to en e l a rt ículo 1 00 del Reg l ame n to General (le Con-
trato s del E s tado .

El licitador e s tá obligado a m ant e n er su o fcrLa du -
rante un plazo mínimo d e tres mescs a partir de la aPe rtu -
r a d e plicas .

Apertura de ofertas :

Se ver i fica r á por l a Mesa de Con t r a tación a los diez
días natura l es de l a finalización d e l plazo de prese nt ac i ón
p a ra e l caso de que se presen ten pr oposic i unes po r co-
rreo. En caso co n t rario, se ve rificará a l te rcer día, a las
doce ho ras, e n e l Salón de Ac tos de la Co nse j e iia .

Abono anuncios :

Lo s anun c i os de Boletines y Prcnsa, e n s u caso . sc-
rán por cuanta de lo s adj udi c atarios , a cuyo,~ e fec tos, se
reali zará e l opo rtuno prorrateo .

Murcia a 12 de diciembre de 1996 .- HI Secretario
General, Andrés J . Ayala Sánchez .

17920 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
suministro .

1 . Entidad adjuclicadora

a) Organismo: Conscjcria (lc Política Territorial y
Obras Públicas .

b) Dependencia que tramita e l ex pediente : Direc-
tor General de Carreteras .

c ) Número de expediente : 03/05/96/02 1 I .

2. Objeto del contrato ,

a ) Tipo de contrato : SuuninisUro .

b) Descripción del objeto : Sumini s tr< i n .° 3 /96 (le
Pinturas y Microes fera s .

c) Bo l etín Oficia l y fecha de publicac ión de l anun -
c io de lic itac ión : B,O.R.M ., 7 de noviembre de 1996 .

3. Tramitación, procedinzientn y forina r/e acljudi-
cación

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma : Subasta .
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4. Presupuesto base de licitación

Inip<7rte t o t a l : 7 .500.000 pcscttis .

5. Adjudicación

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

17921 ANUNCIO de adjudicación .

a) Fecha : 13 de diciembre de 1996 .
b) Contrat ista : Señalizaciones Murcianas, S .A .
c) Nac iona lidad : Española .
d ) Impor te de adjudicación : 7 .500.000 pesetas .

Murcia a] 3 d e dici ecnbre de 1996 .- E l Secretario
Gene r a l , Andrés José Ayala Sánchez .

1 . Entidad adjudicadora

a) Organism o: Servicio Murciano de Salud .

b ) Dependencia que tramita el expediente: Serv i -
c i o de Gest i ón Económica y Con tratació n .

c) Número de expedien te: 53/96 .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

17918 EDICTO. Expediente CIR /96,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Coinún, por el presente se
hace saber que con fecha 2 de diciembre de 1996, el Di-
rector General de Estructuras e Industrias Agroali-
mentarias ha dictado la siguiente

RESOLUCION

2. Objeto de l contrato

a ) Tipo de contrato : Suininistro .

b) Descripción del objeto : Adqui s i c i ón d e un a
mesa quirúrgica de tr auma t o l og ía con des tino al Hospital
General Universitario .

c) Lote :

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Bolet ín Ofic ial dc' l a Reo ión
de Murcia de 29 de nov i embre (le 1 995 . ~

Vi s to el informc final n ú tin c r o 1 so bre "Actual iza -
c ión del Reg i s tro d e Indu s trias Agrarias y Aliment aria s ",
emitido por la Sección de In specci ón y Regi s tro , adscrita
al Serv i c i o de Industrias Ag rarias y Alime n tarias, de fe-
cha 29 de abr il de 1996 .

Vi s to el informe-pro pucs ta de can ce lación de in s -
c ripción reg is tral d e d e terminada s fábri cas de conservas
vegetale s y de frutas, emitido p or la prec itada Sección de
Inspecc i ón y Regi s tro , de fecha 28 d e noviembre de 1996
y conformado por la Je fa t ura del Serv i c io de Industrias
Agrarias y Alimentarias .

Co n s ide rando lo expuesto y la restante docurnenla-
c i ón contenida en e l expedi ente CIR/96 , he tenido a bien
RESOLVER :

Cance l ar l a insc ripció n regis tra l en el regist ro de In -
dustria s Ag r arias de es ta Direcci ón Gen e ral a l as indu s .-
tr ias que a continuaci ón se relac ionan :

3 041 234 HIJOS DE R A M ÓN JARA MIRA, S .A . Ce utí.

3 041323 HER N ÁNDEZ PÉREZ HERMANOS, S . A . ?,lurci a
3041385 POMA ROSA, S . A . Murci a
3041390 FULGENCIO HERNÁ N DEZ, S . A . Molrna de Seg.

3 011622 FRANCISCO SÁNCHEZ LÓPFZ , S .A. Mula
3041666 VDA . DE JUAN MONTESINOS . S .A. Torres de Cot .
3041788 CONSERVAS LA SENS I ; S . A . Molina de Seg .

_)042149 FRUTAS Y coNsF EZVas

LA V1LLA D E ABARÁN, S . A . Mmci a
30 4 2454 EUROCONSERV . S . A . Mo i ina de Scg.
3 0 425 0 5 LOPEZ ALEM Á N HNOS ., S .L . Archena
3042724 HERNÁNDEZ CONPR E RAS, SA . M o l in a dc Seg.

Lo que se le cornu n i ca a los interesados y se les no ti -
fica que contra es ta Resolución podrá int erponer recu r s o
ordinario ante e l C(insejero de Med io Amb i ente, Abricul -
tura y Ag ua , en e l plazo de un mes a contar desde el día
s i g uiente a la publicación de es te edicto en e l «Boletín
Oficial de l a Reg ión de Mu rc i a» .

Murc i a a 10 d e di c i e inbre (le 1 9 96_- E: 1 D i rec tor
General de Estructuras e Indu s trias Ag roal ime nt arias .

3. Tramitación, procedimiento y fornia de adjudi-
cación

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abie rto .
c) Forma : Conc urso .

4. Presupuesto base de licitación

Importe tota l : 8 .400.000 pesetas .

5 . Adjudicación

a) Fecha : 19 de d i c i embre de 1996 .
b) Contratista : Antonio Matachana, S .A .
c) Nac ionalidad : Espa ño l a .
d ) Importe de adjudicación : 8 .000.001 pesetas .

Murc i a a 29 de novi embre de 1996.- El Director
Ge rente del Servicio Murciano de Salud . Tomás Vicente
Vera.

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

17923 ANUNCIO . Concesi ón d irec ta de explotación
"CAP RI" n .° 21 .741 en T .M . de Lorca, en
provinc ia de Murcia.

La Direcci ón General de Industria, Energ ía y Minas,
ha o torgado el c itado Derecho Minero, lo que se publica
según el artículo 101 . 5 del Reb lamento General para e l
Rég imen de la Minería.

Mu rc i a a 1 1 de n ov i embre de 1 996.- El Director
General de In dust r ia, Energ ía y Minas . Esteban Salcedo
Arias .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 17592

TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murci a

Don José Romero Muela, Subdirec to r prov inc ial de la
Tesorería Gene r al de la Segu ridad Social en Murc ia .

p rinc ipal , or i entado a Med iodía, de una superf i c i e ap rox i -
mada de novecientos cuarenta y c uatro me tros cuadr a dos,
y un segundo sec tor, acoplado a l ante r io r e n d irecc i ón
Su r -Norte formado por dos ampl ias naves unidas, con
una s uperfic ie aprox ima d a de tres tn i l tresc i en t os docc
metros cuadr a dos en plan t a, más un a ltil lo para serv i c ios
de lesenta me tros cua drados . En la parte posterior de esta
edificación ex iste un pa tio y ace ras ajardinadas de acceso
y circulación late r a l . F inca núme ro 2 .201 triplicado, ins-
cr ita en libro 28, secc i ón 6 .

Hace sabe r : Que mediante providenc ia de fecha 25 -
I l -96 , decretada por e l Director pr ovinc ial don Eduardo
A . Cos Tejada , en exped iente admini strativo de apremi o
núme ro 30069300161467 , que se in struye en la Un i dad
d e Recaudac i ó n Ej ec utiva 30/06, contra el d eudor
Automoción de l Su res te, S . A ., con c .c .c . 30000370500 ,
por débi tos a la Seguridad Soc ial, que importan la canti -
dad de 155 . 331 . 377 pese tas (de prin c ipal , má s recargo de
apremio y cos ta s de l procedimiento ), queda autorizada la
suba sta de bienes inmuebles del citado deudo r , para e l
próximo día 16 - 1 -97 , a la s 9 horas, en la Sala de Suba s-
ta s de es ta Dirección prov inc i a l , si ta en Avda . Alfonso X
e l Sabi o, núme ro 15 , de acuerdo con las prescripc iones
previ s ta s en e l vigente Reglamento G eneral d e Recauda-
ción de los Recursos de l Si s tema de la Seguridad Soc ial .

Igualmente en dicha providenc ia se decre ta la no tifi -
cac ión a l deudo r (s i e l domic ilio fuera desco noc ido se tie-
ne por notificado de la subas ta a todos los efec tos legales
median te el oportuno anun c io), al depos itario (no s i es tá
en locales de la Seguridad Soc ial) , a l os acreedo r es prio-
ritarios y pignoraticios en su ca so , a los condueños y a l
cónyuge de l deudor , s i lo hub iere .

Descripción de los bienes embargados y valoración de
los mismos :

El valor del bi en corresponde con el de l a p r imera li-
c itac ión .

Lote único : Urbana.-Trozo de tierra en término d e
Murc ia, partido de Puente Toc inos y pago de Nelva, de
veintidós metros y c incu enta decímetros cuadrados, que
linda : Norte o frente, en lín ea de veinticinco centímetros
con camino de Ca s illas ; Sur, fondo, en línea de ve inticin -
co centímetros, la s de Is idro García M artínez , brazal
regador para el servic io de és ta y otra s fincas ; Es te, res t o
de la finca matriz qu e se reserva la vendedora en línea de
noventa me tros, y Oes te, en i gual l ínea , con la entidad
compradora . Inscr ita en lib ro 114 , sección 6 , folio 191 ,
finca 9 . 777 , Regi s tro Ocho de Murcia .

Rú s tica .-Un t rozo de tierra riego mor eral en ténni -
no de Murc ia; partido de Puente To c in os, de cabida s i ete
tahú llas, equivalentes a oc h enta y ocho áreas, ve inti sé i s
centiáreas que linda, a l Med iodía, con carretera de Mu r-
c ia a Alic ante ; al Norte, con t ierras de l S r . Barba
Sabate r , b razal de aguas muertas y camino de Ca s illas
por medi o ; Levante, tierras de Juan A . Be lmon te Moñino,
y Poniente, la s de I s idro García Martínez e Is idro Barba
Sabater ; en e lla se ha co n s truido un a edificac ión que
con s ta de un primer sec to r en forma de e l e, en fachada

Tipo en l . a in scripción : 182 . 61 1 . 000 pe se ta s .
Tipo en 2 .a licitación : 136 .959 . 000 peseta s .
Tipo en 3 . ' licitación : 9 1 . 305 . 000 pesetas .
( La tercera licitación se celebrará s i la Mesa lo con-

s idera conveniente) .

Libre de carga s .

Se previene a lo s licitadores que sólo podrá n e xig ir
en la suba sta los título s de propiedad que se hayan apor-
tado a l expedient e .

Caso d e n o estar inscritos los b i e nes en e l Registro
de la Propiedad , l a escritura de a d judicac i ó n es título me-
diante e l cua l puede efec tu a r se la inmatr i culac i ón en los
t érminos prevenidos e n e l artículo 1 99, b, de l a Ley Hipo-
tecaria .

Los licitadores están oblibados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que puede efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir.

P- 1 rematante e s tá obligado a e n tre~ar en e l acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre e l p reci o de ad -
judicación y el importe del depós ito con s tituido .

La subas ta se su spende rá en cua lquier morne nto an-
te rio r a la adj udicac ión de b ienes si se hace e l pago de l a
deuda, intereses, recargos y costas de l p rocedim i ento .

La info rmac ión sobre los expe dientes se faci l i tará en
la s Unidades de Recaudación Ej ecutiva re spec tiva s ha s ta
una hora antes del comi enzo de la suba s ta .

See pueden realizar o ferta s en sobre ce rr ado, aconi-
pañadas de l oportuno depós ito, fi g urando en s u exte rio r
la licitación a que e stán referidas la s po s turas , con expre-
sión de l númer o de l lote .

El Subdirector provincial , José Rome r o Mue la .
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III. Administración de Justici a

Número 1 7894

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Númer o 1 7896

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Cédula de citación

E l Ilmo . Sr . don Inda lec io Cassine llo Gómez-Pard o, Ma-
g is tr ado-Juez de l Juzgado de Instrucción núm ero
Un o de l os de Cartagena .

EDICT O

Cédula de citación

El Ilmo . Sr . don Indalec io Cass inello Gómez-Pa rd o, Ma-
g is trado-Juez del Juzbado de Instrucción núme ro
Uno de los de Ca rtagena .

H ace sabe r : Que en es t e Juzgado se s igue proce- Hace sab e r : Que en es te Juzgado se s i gue p roce-
dimiento de juic io de faltas 220/96 -A , por hu rto . dim iento de juic i o de faltas 21 7/96 -P , por hurto .

Y siendo desconoc ido e l domic ilio del denunciado
An ton io Fernández C u evas, con domicilio últimamente en
calle San C r i sp ín , s/n ., Cartagena, po r el presente se le
ci ta de comparecenc i a, para ante este Juzgado, próximo

cer l e par a rá e l pe rju i c io a que haya lugar en Derecho .

Y siendo desco nocido e l domic ili o de l denunc i ado

día ] 3 de ene ro de 1 997 , a l as 1 1, ] 0 horas de su mañana,
pa ra asistir a l ac to del juic io ora l , debiendo venir con la s
pruebas de que in tente valerse y en caso de no compare-

David Baños Ruiz, con domicilio últiinamente en calle
Subida a l Cas till o, 65 , Cartagena , po r el p rese nte se le
c ita de comparecen c i a, para ante es t e Juzgado, próx imo
día 1 3 de enero de 1997 , a las 1 1 horas de s u mañana,
para as istir al acto de l juic io ora l , d ebiendo ve nir con las
pruebas de que intente vale rse y en caso de no compare-
cer le parará e l perjuicio a qu e haya luga r en De rec ho .

Dado en Cartagena a 5 de diciembre de 1996 .-El
Magistrado-Juez, Indalecio Cassinello Gómez-Pardo.-El
Secretario .

Núme r o 1 7895

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Cédula de c itac ión

El Ilmo . Sr . don Inda lec io Ca ss inello Gómez-Pardo, Ma-
gi s trado-Juez de l Juzgado de In s trucc ión núme r o
Uno d e los de Ca rtagen a .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento de juicio de faltas 220/96-A, por hurto .

Y s i endo desconocido e l domic ilio de l denunc iado
Leandro Ramírez Hern ández , con domicilio últimamente
e n ca lle Cánovas del Castillo, 1 6 , San Javier, por el pre-
sen te se le cita de c omparecencia, para ante es te Juzgado,
próximo día 1 3 de en ero de 1997, a las 1 1 , 10 hora s de su
mañana , para as ist ir a l ac t o de l juic io oral , debiendo ve-
nir con las prueba s de que intente valerse y en caso de no
comparecer le parará e l perju icio a que haya lugar en De-
recho .

Dado en Cartagena a 5 de diciembre de 1996.-El
Magistrado-Juez, Indalecio Cassinello Gómez-Pardo .-El
Secretario .

Dado en Cartagena a 10 de diciembre de 1996.-El
Magistrado-Juez, Indalecio Cassinello Gómez-Pardo .-El
Secretario .

Número 1789 7

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Cédula de citac i ón

El Ilmo . Sr . don Indalec io Cass in e llo Gómez- Pa rdo, Ma-
g i s trad o-Juez d e l Juzgado d e In s trucc i ón núme ro
Uno de los de Ca rtagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento de juicio de faltas 217/96-P, por hurto .

Y s i endo desco nocido el domic ili o de l denunc iado
Rogeli o Martín V a ldiv ia, con domic ilio últim amente en
Avda. de Murcia , 11 -2 , C artagena , por e l presente se l e
c ita de comparecenc ia , pa ra ante es t e Juzgado, próximo
día 13 de en ero de 1 997, a las 11 hora s de su mañana .
para a s i st ir al act o de l ju icio oral , d ebiendo venir con las
pruebas de que intente vale rse y en caso de n o compar e-
cer l e pa rará e l perjuic io a que haya lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a 10 de diciembre de 1996.-El
Magistrado-Juez, Indalecio Cassine]lo Gómez-Pardo .-El
Secretario .
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Número 17934

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO ONCE DE MADRID

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Once de
Madrid .

Hace saber : Que en es te Juzgado se s igue procedi -
miento especial sumario del art ículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria , con e l núme ro 203/1988 , promov ido por Banco
Hipo t ecario de E spaña contra fincas regi s trales de l Reg is-
tr o de Yec la, en los que por resolución de es ta fecha , se
ha acordado sacar a l a ve n ta en pública suba s ta , los bienes
que al final se describen , cuyo remate que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de es te Juzgado sita en la calle Capi -
tán H ay a , número 66 , segunda planta, 28071 Madrid , en
forma s iguie n te :

Paz, calle en proyecto, s/n y pro l ongación de l a ca llc, de

Lepan to, s/n , constituida por dos b l oqu es, el pri mero

comp rende has ta e l zaguán de entrada número c inco in-

c lusive y e l segundo hasta e l zaguán de entrada o esca l e ra

número 10 y que, según l os da tos que con s t an en autos

respecto de la finca 20 . 939 s ita en la escalera núme ro Í ,

Avenida de la Paz , número 167 ; finc a 20 .970, en la esca-

lera número 5 , calle Alfon so X El Sabi o , 7 ; finca 20 . 979 ,

en la escalera número 6 , calle Hernán Co rl és, núme r o

110 ; finca 20 . 984, en la e scalera númer o 7, calle He rnán

Cortés, número 108; finca 20 . 994, en la escalera núme r o

8, cal le He rnán Corté s, número 106 ; finca 2 1 .004, en la

escal e ra núme ro 9, calle Hernán Cor tés, número ] 04 ; f i n-

ca 21 . 010, en la escalera número 1 0, calle Hernán Co rt és,

número 102 ; finca 20 . 957 , en l a escalera número 3 , calle
Alfon so X El Sabio , núme ro 3 : finca 20 . 974 . en l a esca-
lera número 5 , calle Alfon so X El Sabi o, núme ro 7 .

En segunda suba s ta , caso de no quedar rc inatados los
bienes en la primera, el día 2 7 de febrero de 1997 a las 1 I
horas de su mañana , con la rebaja del 25 po r c i ento del
tipo de la prim era .

En p : imera suba s ta , el día 30 de ene ro de 1997 a las
11 ho ras de su mañana , s irviendo d e tipo, el pac tado en la
escritura de hipo teca , que es como s igue

: -Finca 20.939: por 3 .390.000 pesetas .
-Finca 20.970: por 3 .390.000 pesetas .
-Finca 20.979: por 3 .280.000 pesetas .

-Finca 20.984: por 3 .392.000 pesetas .
-Finca 20.994: por 3 .392.000 pesetas .
-Finca 21 .004: por 3 .392.000 pesetas .

-Finca 2 ] .010: por 3 .392.000 pesetas .
-Finca 20.957: por 3 .196.000 pesetas .

-Finca 20,974: por 2 .596.000 pesetas .

Sus datos regis trales son los s i guientes :

Finca 20 .939, al tomo 1 .405, libro 804, folio 164,
inscripción l .a, sección l . a

Finca 20.970, al tomo 1 .406, libro 805, folio 51, ins-
cripciónl .a, sección l . '

Finca 20.979, al tomo 1 .406, libro 805, folio 69, ins-
cripción ] .a, sección ] .

a Finca 20.984, al tomo 1 .406, libro 805, folio 79, ins-
cripción l .a, sección l . a

Finca 20.994, al tomo 1 .406, libro 805, folio 9 9 , ins-
cripción l .a, sección l . a

Finca 21 .004, al tomo 1 .406, libro 805, folio 119,
inscripción U. sección l . a

Finca 21 .010, al tomo 1 .406, libro 805, folio 131,
inscripción l .a, sección l . a

Finca 20 .957, al tomo 1 .406, libro 805, folio 25, ins-
cripción 1 .a, sección l . a

Finca 20.974, al tomo 1 .406, libro 805, folio 59, ins-
cripción l .a, sección 1 . a

Fincas registrales, todas ellas, inscritas en el Registro
de Yecla .

Dichas fincas se hallan sitas, según los datos
obrantes, en la certificación de cargas en la Avenida de la

Y en tercera subasta s i no se re matar a n en ninguna
de la s anteriore s , el día 28 de inarzo de 1997 a las 1 1 h o-
ras de su mañana, con toda s l as demás condi c i ones de l a
segunda , pero s in s ujeci ón a tip o .

Condic iones de la subasta :

1 .-No admitir án posturas q ue no cubran el tipo dc
subas ta, en primer a n i en sebunda, pudiéndose hacer e! re-
ma te e n cal idad de cede r a t erce ros .

2.-Los que deseen tomar parte e n la subas ta a ex -
cepción del acrecd o r ejec utant e , debe rán con s i i-nn a r pre-
viamente en la cuenta de con s ignac i ones de es t e Ju zgad <i
o en el establecimiento de s tinad o al efecto, el veinte po r
ciento del tipo de suba s ta tanto en la prime ra co mo en la
segunda subas ta, s i hubi e r e lugar a e llo, en la tercera o ul -
teriore s el depós it o consis tirá en el ve inte p o r c i ento del
tipo fijado para la segunda, s in cuyo requi s ito no se r án ad -
mitidos a licitación .

3 .-Que podrán hacei-sc posturas p o r esc rito en
pliego cerrado desde el anunc i o ha sta la celebración dc
la suba s ta , depo s itando en la mesa de l Ju zgnd o, junto a
aquél , el imp orte de la con s i g naci ó n mediant e resg ua r -
do de haberla hecho en e l es tabLec imi ento d es ti n ado a l
efecto.

4.-Los autos y la certificac icín del Re~i s lr< > a que se
re fie re la Reg la 4a, del artícul o 13 1 de la Ley Hipo tecaria ,
es tán de manifiesto en Sec re taría , entendiéndose quc todo
lic itador acepta co mo basta n te la titu l ac i ón , y que l as car-
gas o gravámen es ante riores y l os preferentes, s i los
hubiere, al crédito de l acto r , co ntinuarán suh s i s t e ntes , en -
tendiénd ose qu e e l rematante l os ac epta y que d a
subrogado en la responsabilidad d e l os mi smos , s in clc s ti -
nar s e a s u extinción e l p rec i o del rc:mate .
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5 .-Podrán reservarse en depósito a in stancia de l

ac reedor , las co n s ignac iones d e los po s tores que lo admi -

ta n y hayan cubierto e l tipo de subas ta .

B ienes objeto de subasta :

Sitas en Yec l a (Murc ia), ca lles Avenida de la Paz,

calle en proyec to s/n y pro longac ión de la ca lle de la de

Lepanto s/n .

mentos y servicios, con vo ladizo a su fac hada, o ca lle de

pro l ongación de Lepanto , de superficie útil ochenta y nu e-

ve metros c incuen ta y seis decímetros cuadrados . Linda,

m irada desde la calle de su s ituación o pro longación de

Lepant o : frente, dicha calle ; derecha entrando, la v ivienda

núme ro c incuenta y ocho ; izquierda, caja de escaleras y

ascenso r , pati o de luces común y la v ivienda núme ro cin -

cuenta, y espalda , Juan Pablo Palao Díaz, José López Ro-

dríguez y otros .

Fincas

Div i s ión núme ro 1 de l a demanda núme r o 6 de la

escri tura :

Piso vivienda en planta 2 .a, tipo A.-Vivienda en

planta segunda, descontando la de sótano y la baja, tipo
A, compuesta de varios departamentos y servicios, de su-
perficie útil ochenta y nueve metros cincuenta decímetros
cuadrados . Linda mirada desde la Avenida de la Paz :
frente, dicha avenida ; derecha entrando, calle sin nombre ;
izquierda, edificio de Juan Palao Díaz y otros, y espalda,
la vivienda número siete .

Se le asigna una cuota de participación en relación
con el total valor del edificio de cero enteros noventa cen-
tésimas por ciento .

Inscrit a l a hipo teca en e l Reg istro de la Propiedad de
Yec la, al torno 1 .405, lib ro 804 , foli o 164 , finca 20 . 939 ,
inscripc i ón 2 .a y 3 a

Se le as igna una cu o ta de parti c ipac ión en re lac ión

con el t o tal valor del edific io de cero enteros n oventa cen -

t és imas po r ciento .

Inscrita l a hipoteca en el Reg i s t ro de la Propiedad de

Yec la , al tomo 1 . 406, libro 805 , folio 79 , finca númer o

20 .984 , inscripción 2 .a y 3 . a

-División número 10 de la demanda número 61 de

la escritura .

Pi so viv i enda en planta 2 .a, t i po B .-Vi v i e nda en
planta segunda, descontando la de sóta no y la baj a, s itua-
da a la parte derecha , tipo B , compuesta de va rios depar-

tamentos y se rv icios, con vo l ad izo a su fachada, o pro lon -

gac ión de la calle Lepanto, de superfic i e útil ochenta y..
nueve metros c incuenta y seis dec ímetros cuadrados . L in -
da, mirada de sde la calle de su s ituaci ón o pro longación

de Lepanto : fren te, d icha calle ; derecha entra ndo, la v i -
v i enda número sesenta y ocho; i zquierda, caj a de escalera,
asce nso r , patio de luces común y la v iv i enda núme ro se-
se n ta, y espa lda , Juan Pa lao Díaz, José López Rodríguez

-Divis ión número 6 de la demanda número 46 de la y otros .

escritura :

P iso v i v i enda en pl anta 3 .a, tipo A.-Viv i enda en
plan ta tercera, descontando l a de só tano y la baja , s i -
t uada a la parte i zquierda , tipo A , compuesta de dife -
r entes depa rt amentos y se rvic ios, con vo ladizo a su fa-
chada, o ca ll e pro lon gac ión de Lepanto, de superfic i e
útil ochenta y sei s m e tros, c inc uenta y se is dec ímetros
cuadrados . L inda mirada desde la calle de su s ituación
o pro longación de Lepanto : fren te, dicha ca lle; derec ha
entrando, caj a de escalera, ascenso r , patio de luces co-
mún y la v iv i enda núme ro c uar enta y s ie te; i zquierda ,
bloque número dos, y espalda , Juan Pala o D íaz, José Ló -
pez Rodríguez y. otros

. Sele as i gna una cuota de participac ión en re lac ión
con el total valor del edificio de cero enteros ochenta y
nueve cent és imas por ciento .

1

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad de
Yecla, al tomo 1 .406, libro 805, folio 69, finca 20 .979,
inscripción 2 .a y 3 . a

Div i s i ón núme ro 7 de l a demanda 51 de la esc ri tura :

Se le asigna una cuota de part i cipación en relac ión

con el to tal valor de l edific io de cero enteros noventa cen -
t ésimas por c i ento .

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad de
Yecla, al tomo 1 .406, libro 805, folio 99, finca 20 .994,
inscripción 2 .a y 3 . a

-División número 14 de la demanda número 71 de
la escritura .

Pi so v iv i enda en planta 3 .a, tipo B .-V iv i e nda en
planta terce ra , descontand o la de só tano y la baj a, s ituada
a la p a rte de recha , tipo B , compuesta de vari os departa-
mentos y serv i c ios, con v o ladizo a su fachada, o pro lon -
gación de la calle Lepanto, de superfic ie ú til ochenta y
nueve me tros cincuenta y seis decíme tros cuadrad os . Lin -
da, mirada de sde la calle de su situac ión o pro longac ión
de Lepan to : frente, dicha cal le; derecha en t rando, la vi-
v i enda núme ro setenta y ocho ; i zquierda , caja de escale ra,
ascenso r , p a tio de luces común y la v ivienda núme ro se-
tenta, y espalda, Juan Palao Díaz, José López Rod ríguez y
o tr os .

P iso v i vienda en planta l .a, tipo B . TVivienda en
planta prime ra, descontando la de sótano y la baja , s ituada
a la parte derecha, tipo B , compues ta de vario s departa-

S e le as i gna una cuota de parti c ipación e n re lación
con e l total valor del edific io de cero enteros noventa cen -
tés imas po r ci ento .
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Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad de
Yecla, al tomo 1 .406, libro 805, folio 119, finca 21 .004,
inscripción 2 .a y 3 .a

e n tra ndo, pro l ongac ión de la ca ll e Le pan to ; izq uierda, l a
vi v i e nda á t ico núme ro tre inta y c uat ro, y espalda, b loqu e
número dos .

-División número 17 de la demanda número 37 de
la escritura .

Piso v ivienda en planta 2 .a, tipo B .-Vivienda en
planta segunda, descontando la de só tano y la baja , s itua -
da a la pa rte izquierda, tipo B , compue s ta de varios depar-
tamentos y servicios, c on voladizo a su fachada , o prolon -
gación de la calle Lepanto, de superficie útil o c henta y
nueve me tros c incuenta dec ímetros cuadrados . Linda , m i-
r ada desde la calle de su s ituación o de s in nombre : fren -
t e, dicha calle ; derecha entrando , caja de esca l e ra, ascen -
so r , patio de luces común y la vivi enda núme ro tre inta y
oc ho ; i zquierda , la v i v ienda númer o tre inta , y espa lda,
bloque núm e r o dos .

Se le as igna una cuo t a de parti c ipación en relación
con e l to tal valor del edific io de cero ente ros noventa cen-
tés ima s por ciento .

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad de
Yecla, al tomo 1 .406, libro 805, folio 51, finca 20 .970,
inscripción 2 .' y 3 .a

-División número 19 de la demanda número 24 de
la escritura.

. ., Piso v iv i enda en planta 3.a, tipo B .-Vi v i enda en
planta tercera , descontando la de sótano y la baja , s ituada
a la parte derecha, tipo B , compuesta de varios departa -
mentos y servic ios, con vo ladizo a la calle de su s ituación
o de s in nombre, de superficie útil ochenta y cuatro me-
tros treinta y nueve decímetros cuadrado s . Linda , mirada
desde la ca lle de su s ituaci ón o s in nombre : frente , dicha
calle ; d e recha entrando , la viv ienda núme r o treinta y un o ;
izquierda , c aj a de escalera, ascensor , patio de luces co-
mún y la vivi enda número veintitrés, y espalda, Juan
Pala o Díaz y otros .

Se le as igna una c uo ta de participación en re lación
con e l total valor de l edificio de cero enteros och enta y
ocho centés ima s por c iento .

Inscrita la hipo t eca en e l Registro de la Propiedad d e
Yecla, al tomo 1 .406, libro 805, fo lio 25, finca 20.957,
in sc ripc ión 2.a y 3 . a

-División número 21 de la demanda número 41 de
la escritura.

Pi so v ivienda en planta 4 .a- á t ico, tipo C .-Vivienda
en planta cuarta-á tico„descontando la de sótano y la baja ,
tipo C , compues ta de vario s departamentos y servicios,
con dos terrazas que le son anejas, una a su frente de die -
c isé i s me tros ochenta decímet ros cuadrados . Tiene una
superfic i e útil de sesenta y ocho me tr os cincuenta y cinco
decíme tros cuadrado s . Linda , mirada desde la call e de su
situac ión o de s in nombre : frente, dicha calle ; d erecha

Se le asigna una cuota de participación en relación
con el total valor del edificio de cero enteros ochenta cen-
tésimas por ciento .

Bloque dos. Con acceso por la escalera o zaguán de
entrada número sei s .

Inscritala hip o teca en e l Regi s t ro de la Prop iedad de
Yecla al tom o 1 .406, libro 805, folio 59, finca 20 . 974 ,
i nscripción 2.a y 3 . '

-División número 25 d e la de manda n ú me r o 77 de
la escritura .

Piso vivienda en planta 2 .a, tipo B .-Vivienda en
planta segunda, descontando la de sótano y la baja, situa-

da a la parte derecha, compuesta de varios departamentos
y servicios, con voladizo a su fachada, o prolongación de
la calle Lepanto, de superficie construida ochenta y nueve
metros cincuenta y seis decímetros cuadrados . Linda, ini-
rada desde la calle de su situación o prolongación de
Lepanto : frente, dicha ca]le ; derecha entrando. Juan Palao
Díaz, José López Rodríguez y otros: izquierda, caja de es-
calera, ascensor, patio de luces común y la vivienda nú-
mero sesenta y seis, y espalda . Juan Palao Díaz, José López
Rodríguez y otros .

Se le asigna una cuota de participaci ó n en re laci ó n
con el total valor del edificio de cero ent eros noventa ce n -
té s ima s por ciento . ~

Inscrita l a hipo t eca en e l Regist ro d e ( a Prop i edad de
Yec la, al to ino 1 .406, libro 805, folio 1 3 1 , finca 2 1 .0 1 0,
in scripc ión 2.a y 3 . a

Sirva el presente de público y general c<>nocimiento
y asimismo de notificación en legal forma a Juan Hernán-

dez Muñoz y María Palao Martínez, titulares regislrales
de la finca 20 .970 (bloque número I, escalera número 5 .
2 .a B) ; a Emilio Tomás Ramos, titular de la finca 20 .979,
bloque 2, escalera número 6, 3 .° A; Luis Ruiz Ruiz, Puri-
ficación Chicano Ruiz, titular de la finca 20 .984; bloque
2, escalera número 7, 1 .° B ; Juan Navarro Soriano y Jose-
fa Navarro Palao, titular de la finca 20 .994; bloque 2, es-
calera número 8, 2 .° B ; a Pedro Soriano Martínez y María
Vidal Martínez, titular de la finca 21 .004; bloque 2,esca-
lera número 9, 3 .° B; a Domingo López Martínez y Ana
María Gil Pascual, titular de la finca 21 .010; bloque 2, es-
calera número 1 0, 2 .° B a María Pilar Arnalot Munto, titu-
lar a título privativo de la finca 20 .957 ; bloque I, escalera
3, 3 .° B; a Juan Francisco Marco Azorín y Encarnación
Linares Pavón, titular de la finca 20 .974, bloque 1, escale-
ra 5, ático C, caso de resultar necativa la acordada practi-
car personalmente .

Dado en Madrid, a diecisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y seis-El Secretario .
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Número 1793 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña Ma r ía José S anz. Alcázar, Juez titular d e l Juzgado
de Pr imera In s tanc ia e In s trucc ión núme ro Uno de
l os de Mo lina de Segura y su pa rt ido judic i al .

Por medio del presente hace saber : Que por resolu-
ción d e fecha 28- 1 ] -96 dic tada en autos de procedimien-
to judic i al sumario de l a rtículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria ,

segu idos en este Juzgado bajo e l núme ro 85 /96 - C , a ins-
tanc i a de Banco Hipo tecario de España, S . A ., representa -
do por e l Procurador Sr . Iborr a Martínez, contra don José
An tonio Muñoz Ga r c ía y Prom oc iones de Vi v i endas
Ca no, S .A., sobre rec l amac ión de un crédi to hipotecario;
se ha aco rdado saca r a la venta en pública subas t a, po r
primera, segunda y t e rce ra vez, en su caso, y términ o de
vein te d ías, las f incas, ga rantía de l c r édito hipotecario,
que más adelante se descr iben , baj o las cond iciones que
i gua lmen te se espec ifican ; señalándose para qu e tenga lu-
gar la p rimera, e l día 3 1 - 1 -97, la segunda e l día 25 -2-97 ; y
l a te rcera, e l día 21 -3-97, t odas ellas a la s diez ho ra s de
las indicadas fechas, en la Sa la de Audienc ias de este Juz-
gado, s ito en Avenida d e Madr i d , 70 , primera planta, de
esta ciudad .

Condic i ones que regirán la ce l ebrac ión de las refer i-
das subastas .

do en l a respon sabilidad de los mi s inos, s in destinarse a

su ex tinc ión el prec i o del remate .

Sexta . El rema t e podrá hacerse a ca lidad de cede r a

un te rce r o .
Bienes obje to de subasta.

-So lar número 4 : Viv i enda tipo A . Planta baja , su -
perfi c ie con s t ruida de noven ta y se i s me tros, catorce decí-

me tros cuadrados, para una útil de och enta y ocho me tros,

quin ce dec ímetros cuadrados . A d i c ha v i v i e nda se l e
adosa de forma in separable un garaje, co n una superfi c i e

con s truida de dieci sie te inetros c uadrados y entrada i nde-

pendiente por la calle de si tuac ión . La v i v ienda se di s tri -
buye en ves tíbulo, es tar-comedo r , tres dorm i tori os , coc i -
na, lavadero y un baño, es tando e l res to de terre no s in edi -

ficar des tin ado a patio descubie rt o . Linda: frente, calle de

s ituac ión y patio anterior descubie rt o : d e recha entrando,
p a tio anter ior descubierto, y sola r 5: i zquierda, pa tio ante-
riór descub ie rto, y sola r 3, y esp a lda, pa tio pos ter i or des-

cubie rt o . Inscrita al tomo 767, l ibro 64 , fo l io 199, finca

regi s tr al número 7 .859 , in sc r ipc ión 2 . a

Tasada a e fec tos de l a pr imera subas ta en 5 .572.000
pese t as .

-Solar número 1 9: Vivienda en planta hája, con el
mismo tipo, superficies, garaje y distribución que la ante-
rior. Y linda : frente, calle de situación y patio anterior
descubierto; derecha entrando, patio anterior descubierto
y solar 20 ; izquierda, patio anterior descubierto y solar 18,
y espalda, patio posterior descubierto .

Prime r a . El tipo d e la prime ra subas ta se rá e l que fi -
gura al p ie d e l a descr ipc ión de las fincas objeto de subas-
t a, pac tada a t a l efec t o en la escri tura de con s tituc ión de la
hipoteca. E l tipo para la segunda subasta, será e l 75 % del
que s irv i ó para l a primera . La tercera subas ta será s in su-
jeción a t ipo, no admitiéndose pos tura s que no cubran di-
c hos tipos .

Segunda. Para tomar parte en la subasta, los licitado-
res deberán consignar_en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este Juzgado el 20% del tipo, como míni-
mo, sin cuyo requisito no serán admitidos . Para la tercera
deberá consignarse el 20% del tipo que sirvió para la se-
,-unda subasta .

Terce r a . Desde e l anunc io de la subas ta hasta s u ce-
lebración > po d rán hace r se pos turas po r escri to, en pliego
cerra do, presentándo lo an te es t e Juzgado, juntamente con
e l resguardo de depós ito a que se re fie r e la cond ic ión an-
t eri o r , en c uyo escrito se ha rá constar que e l pet i c i ona rio
acepta l as obligac iones consig n adas en la Regla 8 .8 del a r-
t í cul o 1 3 1 d e la Ley Hipo teca ria .

Cuarta . Los a u tos y la cert ificac ión del Reg i st ro de la
Propiedad a que se refiere la Reg l a 4 .a del artículo 13 1 de
la Ley H i po tecar ia se encuen tran de manifies to en la Se-
cretar ía de este Juzgado, pud i endo ser exami nados por los
lic itadores, l os cua les aceptan como ba stante l a titulac ión
de l as fincas .

Quinta. Las cargas o g r avámenes anterio res y l os
prefe r entes al c rédito de l actor quedará n subsis tentes, en -
tendié ndose que e l rematante los acepta y queda subroga-

Inscrita al tomo 767, libro 64, folio 229, finca
registral número 7.874, inscripción 2 . a

Tasada a e fec tos de l a prime ra subasta en 5 . 572 .000
pesetas .

Dado en Molina de Segura, a veintiocho de noviem-
bre de mil novecientos noventa y seis .-La Juez.-La Se-
cretario .

Número 1 7890

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO .

P o r h abe r lo así acordado en reso luc ión di ctad a en e l
juic i o de fal tas número 84/96 que se s i gue en es te Ju zga-
do sobre hurto, por el presente se c ita a la denunc iada
Mónica Beatriz Vázquez Rodríguez, cuyo último domic i -

lio conocido en Alicante, en la call e Dosc i en tos, 9, 2 .° D

y cuyo pa r ade ro ac tualmente se ignora, a f in de quc com -
parezca a n te es te Juzgado e l p róximo día 1 7 de ene ro a

las 1 3,05 horas, al obje to de asistir al acto de l juic io oral
que v i ene seña l ado, haciéndo le saber que podrá acudir a l
mi smo con las p rueba s de que in ten te val e rse, ape rc ibién-
do l e que en caso de no comparecer ni a l egar ju s ta causa
que se lo impida, podrá celebrarse el juic io s in su as i s t enc i a .

En Murcia, a veintinueve de noviembre de 1996.-El
Magis trado Juez.-El Secre tario Judicial .
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Número 1755 5

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Re lac ión de bienes objeto de subas ta :

Pues to núm e ro 34 del Me rcado Central de Vallado lid .

Y pa r a que se cumpla lo aco rdado, ex p ido e l prese n -
te en Murc ia a 14 de oc tubre d e 1 996.-La Mag i s tra d a-
Juez, María Do l o r es Escoto Romaní.-E l Sec retar i (, .

Doña María Do lo res Esco t o Romaní , Magi s trada -Juez
de l Juzgado de Prime ra In s tancia número Cuatro d e
los de Murcia .

Hace saber : Que en es te Juzgado de m i cargo y S e-
cre taría de l que refrenda, se s i guen autos 87 /93 , in s t ados
por el P rocurador Anton io de Vicente y Villena , en repre -
sentac i ón de Envases de Plá s tico , S . A ., contra Tomá s
Sánchez Zomeño (cón yuge 144 R . H .), pues tos 34-38 y
E vari s t o Sánchez Zomeño (cónyuge efec tos 1 44 R.H.)
( puestos 34 -38) y por propues ta provid encia de es ta fecha
se ha acordado a públicas subas ta s los bienes que des-
pués se dirán , por primera y, en su caso , por segunda y
t e rcera vez, para el caso de ser declarada desierta la res-
pec tiva anterio r , por término de ve inte días, habiéndose
señalado pa ra d icho ac to los día s 23 de ener o, 6 de marzo
y 24 de abril , todas el l as a la s doce treinta ho ras de su
mañana , en la Sala Audi encia de este Juzgado, sito en
primera planta , Ronda d e Garay, 48, junto Plaza de To-
ros y Es tadio La Condomina, bajo las s iguientes

Condiciones :

Núme r o 17556

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Mag i strado-Jue z de Pri-
mera Instancia número Cinc o de'Murcia .

Hago sabe r : Que en este Juzgado de mi car0o se tra-
mitan auto s de juicio ejecutivo, c o n el núme r o 430/96 , a
instancia de Banco Bilbao Vizcaya , S . A ., representado
por el Procurador Sr . Tovar Gelabert, contra Franc isco
Sánchez Ro s y Dolore s del Amor González, sobre recla-
mac ión de cantidad, en los cua l es por reso luc i ón de esta
misma fecha se ha acordad o sacar a la venta en primera ,
segunda y terce ra subas ta públ ica, por té rmino háb il de
ve inte d ías, lo s biene s embargados al demanclado que al
fina l se describirán , ba j o l as sigu ien te s

1 .- Se r virá de tipo para la prime ra subasta el valor
que se expres a a continuaci ón de cada bie n , no admiti én-
dose pos turas que no cubran las dos tercera s partes de l
mi smo. Para la segunda , dicho ava lúo con rebaja de l
ve intic inco po r `c iento y para la te rcera , sin s ujec ión a
tipo .

2 .- La s pos turas podrán ha cerse a ca lidad de cede r
el rema te a un terce ro, so lamente por la parte ejecutan te .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anunc io de l a s ubas t a, hasta su cele-
brac ión , podrán hacerse posturas po r escrito en pliego ce-
rrado, acompañando e l resguardo de haberse hecho la ex-
presada con s ignación en e l es tablec imiento destinado a l
efecto .

5 . - Que la suba s ta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar p a rte en la subas t a .

7.- E l presente edi c to serv irá de no tifi cac ión e n
forma a los demandados a quienes no se l e hubi ere podid o
no tificar los seña lam ientos de suba s tas po r cualqui e r cau sa .

8.- Si po r erro r se hub ie re señalado para la ce l e-
brac ión de la subas ta una fecha que resultare fes tiva, di -
cha subas ta se llevará a efec to, al día s iguiente hábil , a la
mi sma hora.

Condiciones :

Primera : Para el acto de l rernate se ha se ñalado en
primera subasta el día 6 de inarzo de 1997 ; e n segunda
subas ta, e l día 10 de abr i l de 1 997, y en te rce ra subas t a .
el día 12 de mayo de 1997, las que tendrán lu gar en la
Sala de Audiencia de este Ju zbado , s ito e n Palacio de Ju s-
ticia, Ronda de Garay , a la s 1 1 hora s .

Segunda : Para to rnar parte en la suba s ta los licitado-
res deberán con s ignar , al menos, en la cu enta de es t e Juz-

gado, ab ie rta al efec t o en e l B . B .V ., tma cant idad igua l a l
ve in te po r c i ento de l valor que s irva de tipo parn l as su -
bas t as, pudiendo h acer uso de l de recho que l es concede e l
artículo 1 . 499 , párrafo l .° de la Ley de Enjuic iamiento
Civil .

Tercera : No se admitir án pos turas que no cuhran la s
dos terceras pa rt e s del precio que rija para la co r respon -
dien te subasta .

Cuarta : El remate podrá hacer se a calid ad d e ceder a
terceros, únicam ente por el ejecutant e .

Quinta : Las ca rgas an t e rio res y l as prefere nt e's, s i las
hubie re al crédito del ac tor, continuarán sub s isten tes, es-
timándose que e l rema tante las acepta y se subroga e n
ellas, s in que se dest ine a su extinción e l p rec io que se ob-
tenga en e l re mate, y acep ta l a titu lación de l os hicnes
embaraados la c u a l se encuentra e n Secretaría a s u d i spo-
s i c ión , s in que pu eda exig ir ot ros .

Sex ta: E l tipo de l a prime ra su bas la será la valora-
ción de lo s biene s, hecha por el Perito ; para la segunda
subas ta, se rá e l 75 por c i en to de la va l ocac ión (le l os b i e-
nes, y la tercera subasta se s aca s in s ujeción a ti po .
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Sépti ma : Entiéndase que de ser fes ti vo alguno d e los

anter iores señalamiEn tos, las s ubas tas se celebrarán a l día

s i guie n te háb il , a la misma hora, y que e l presente edic to

serv irá de notificac i ón en forma de dichos seña l amien tos

a la pa rte ejec u tada, caso de no pode r se lleva r a efec to la

mi sma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

1 .°--U rbana : Cie n to cu ar e n ta y ocho : Viv i e nda fon -

do derecha, s ita en p l anta cuarta, portal núme r o nueve,

ca lle Coma ndante Mariano Teje r a, tipo S , de superfic i e

cons t ru i da c i ncuen ta y nueve metros, ve intidós dec íme-

t ros c u a d rados . Linderos : derecha ent rando, v ivienda fo n -

do i z qui erda, tipo S , de esta planta de la esca l e ra y p orta l

n ú me ro once ; i zquierda, v ivienda fondo i zquierda, tipo S ,

de esta esca l e ra y planta ; espa lda, patio genera l ; fre n te ,

patio de luces y escalera de acceso . Acceso por la esca l e-

ra de l por t a l número nueve, ca lle Comandante Ma ri ano

Teje ra . C on s ta ci e co medor-coci n a, tres dormitorios,

aseos, t e rraza de se rv i cios y despensa .

sent ado po r e l Procurador don José Iborr a Ibáñcz, contra

e l B anco Centra l Hispano Americano, S . A ., representado

po r e l Procura dor don Lui s Bruga ro las Rodríguez y con -

tra don Juan Pedro R isue ñ o Vivo, en Yebe ldía, de bo ab-

solver y ab s u e lvo a los re feridos codemandados de l a pre-

tensión ejer c itada en su contra; condenando en cos tas a l a

parte acto r a

. Llévese tes ti monio de esta se ntenc i a al ju ic i o ejecuti-

vo 28/92, q ue se s i gue e n este mi smo Juzgado .

No tifíquese e sta re solución en la forma e s tablec ida

en el a rt ículo 28/92 , que se s i gue en es t e mi smo Juzgado .

Notifíquese esta resolución en la forma establecida
en el artículo 2 .484 de la Ley Orgánica del Poder Judicial .

A s í por esta mi s entencia lo pronunci o, mando y finno .

Y pa r a que s irva de no tificac ión e n form a a don

Ju an Pedro Ri s u eño Vi vo, expido l a presen te que firmo

en Mula a 6 de n ov i embre de 1 996.-E1 Secre tario .
Inscripción : Fin ca reg i s tra l núme ro 1 3 .85 3 del Re-

, i stro de l a Propiedad de Murcia número Cinco, fo lio 92,

li bro 1 55, secc i ón 8 .a . Val or ada a efec tos de subas ta en

tres millones cu atrocientas c inco m i l pese t as .

Murcia a 27 de noviembre de 1996 .-El 1V£agistra-
do-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-La Secretaria.

Número 17 5 5 8

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

Núme ro 17557

PRIME RA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

MULA

EDICT O

E DICT O

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en autos de tercería de dominio 126/95, a instancia de
don Antonio García Martínez, contra Banco Central His-
pano Americano, S .A . y don Juan Pedro Risueño Vivo,
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor y literal siguiente :

Sen tenc ia :

En Mula a 26 de diciembre d e 1995 .

Vistos por doña María Dolores de las Heras García,
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-

ción de esta ciudad y su partido, los presentes autos de
tercería de dominio 126/95, promovidos a instancia de
don Antonio García Martínez, representado por el Procu-
rador don José Iborra Ibáñez, contra el Banco Central
Hispano Americano, S .A., representado por el Procura-
dor don Luis Bnigarolas Rodríguez y contra don Juan Pe-

dro Risueño Vivo, declarado en rebeldía en este proce-
c3imiento .

Fa llo:

Que desestimando l a d emanda de tercería de domi -
nio formul ada por don Antonio García Martínez, repre-

Don Alfon so Carlos Aliaga Ca s an ova , Sec re tari o de l Juz -

gado de Primera In s tanc i a e In s trucc ión núniero Uno
de la ciudad de L o rca (Murcia) y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 139/1996, se tramita declarativo menor cuantía
seguido a instancia de Hispamer Financiación, Entidad de
Financiación, S .A., con D .N .I ./C.I .F. A-28534675, domi-
ciliado en calle Lagasca, número 86/88, Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Jesús Chuecos Hernández,
contra José Luis Sánchez Cabrera, domiciliado en calle

Floridablanca . 14, 2 .° C, Lorca (Murcia) y Piedad Martí-
nez Martínez, domiciliado en calle Floridablanca, 14, 2 .° C,
Lorca (Murcia), cuyo último domicilio es el citado ante-
riormente y el actual paradero de los demandados se des-
conoce, por el presente se emplaza a los referidos deman-
dados, a fin de que en el término de diez días comparezca
en autos, personándose en forma, bajo apercibimiento que
de no verificarlo se les declarará en rebeldía y les parará
el perjuicio a que hubiera lugar en Derecho . Presentes au-
tos cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal :

Y para que s irva de e mplazamiento en forina legal a

José Lui s Sánchez Cabrera y Piedad Martín e z Martíne z ,

cuyo domicilio se desconoce, expido la presente en Lorca

(Murcia ) a 22 de noviembr e de 1996.-El Sec re tario, Al-

fonso Carlos Aliaba Ca sanova .
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Número 17560

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Juan Manuel Marín C arra scosa, Juez de Primera
In s tanc ia núm ero Dos de la ciudad de Lorca y su
partido .

2 .°-En fec ha 12 de l actua l comparecen ante es t e
Juzgado don Antonio Gonzá lez Lornero y don J uan Fran -
c i sco López Me llin as, apoderados de l a nie r cant il
CURTILOP , S . A ., en v irtud de escr itu ra de fecha 29 d e
octubre de 1992, otorgada an te e l No tario d e Lorca don
Vicente G i l Olc ina , a su favo r , co n el número 2 .055 de
pro t oco lo, qu ienes suscribe n con juntamente e l escr i to d e
tr an sacc ión a que hace r efere n c i a e l apartado an ter i o r con
e l Procurador Sr . Aragón Vill odre, y ambos r atifican ín -
tegramente su con t enido.

En virtud del presente, ha ce saber : Que en los autos
de suspen s i ón de pagos núme r o 75/92 , seguidos ante es te
Juzgado a ins tanci a de la me rcantil CURTILOP , S .A ., r e-
presentada p or el Procurador don Jesús Chuecos He rná n -
dez, se ha dic tado r eso luc ión aprobando e l convenio lo-
g rado po r sus ac reedo res y votado fav orabl emente , que li -
tera lmen te dice así :

Auto :

En la c iudad d e Lo rca a 14 de nov i emb re d e 1 996

Dada cuenta; e l anterior e scrito a los autos incide n -
tales de su razón , y

Antecedentes de hecho

l .°-Po r e l Proc urador don Agustín Aragó n
Vi llodre, en la representac ión que os tenta de lo s ac reedo-
res Come rc ial e Indu stria s García Sánchez , S . A ., Pieles y
Cueros de Levante, S . A ., Juan Casas Jorba, Juan Alonso
e Hijos, S . A ., Joaquín Gimeno , S . A ., Tanning Oil , S . A .,
Sthall Ibérica , S . A ., Representantes, Comercio y Exclusi-
vas, S .A ., Recomex , S . A ., La Fo r estal Tanica , S . A ., y
Cromogenia Units, S . A ., del expediente de su spen s ión de
pagos núme r o 75/92, seguido ante es te Juzgado a in s tan -
c ia d e l a mercantil CURTILOP , S . A ., en e l incid ente de
opos i c ión a la apr obación de l conveni o in s tado por los
mi smos, se ha presentado escrito su scrito por dicho pro-
fes i onal y los apoderados de la mercantil su spensa don
Anton io González Lome ro y don Juan Franc isco Lóp ez
Me llinas, poniendo en conocimiento del Juzgado e l haber
llegado a un acu erdo tra n saccional de l incident e de oposi -
c ión , en l os s i g uientes t érminos :

A) La pa rte ac tora o impugnante, acepta expresa-
mente e l convenio que fue aprobado en la Junta G e n eral
de Ac reedo res po r con s iderarlo como el más viable .

B ) La me rcantil CURTILOP , S . A ., se comprome t e y
se obliga a cump l ir fie lmente el convenio en los términos
prev i s tos e n e l mi smo, dando de inmediato la publicac ión
de é l para la firmeza y cumplimiento .

C ) Como con sec uenc ia de es ta transacc ión y por la
aceptación de los actores de l convenio , se interesa e l ar-
ch ivo de l as presentes ac tuac i ones s i endo sufragada s las
cos t as que se hayan oca s ionado por la tramitac i ón y po r
la acep tac i ón de l os ac to res del convenio, se inte resa e l
archi vo de las presentes actuaciones, siendo sufragadas
las cos t as que se hayan ocas ionado por la tramitación con
cargo a cada una de las partes las que haya oca s ionado,
renunc iando expre samente a reclamarse cualquie r canti -
dad qu e po r concepto de cos tas o gas tos judiciales puedan
haberse oca s ionado, ya que una de las partes sufragaran
las suyas prop i a s .

3 .°--En el expediente de suspensión de pagos núme-
ro 75/92, del que trae causa este incidente, se l o,,-, ró en
Junta General de Acreedores celebrada cldía 16 de febre-
ro del año en curso, el convenio que literalmente dice así :

" 1 .° La ent idad CURTILOP, S .A., pa(,acá a sus
ac reedores comunes e l impo rt e de su s créditos, u na vez
prac ticada la qu ieta que se d irá, co n e l produ c to q ue se
obten ga de la explotación de dicha e mpresa de fabrica-
c ión y come rcialización de toda clase de curtidos y, en su
caso, con e l de la liquidac ión o enajenación pa r c i a l o tota l
de dic ho negoc io y bienes de todos tipo, con a r reg l o a l o
que en este convenio se establece .

2 .° Todos los acree d o r es hacen expresa q uita de su s
créd i tos en un po rcentaje de l sesen ta y c in co por c i en to .
q u edando en consecuen c i a, l a suspendida CU RTILOP,
S .A ., obl igada exc lus i vamente a l pago del tre inta y cinco
po r c iento res tante de l os c r éditos . La su spen sa
CURTILOP , S . A . , pagar á las cantidades a que queda ex-
clusivamente obligada (es deci r , e l tre inta y c i nco por
ciento de los crédi tos de los acreedo res), en un p lazo d e
diez años a contar de l s iguiente d ía en q ue gane firmeza
el au to judicia l que apruebe e l presen te co n venio, en la si-
guiente forma y propor c ión :

A) Los cinco primero s añ os se rán de care n c i a .

B) A partir del sexto añ o se pagará cada año la
quinta parte del treinta y cinco po r c i ento de los créditos ,
po r anua lidades venc idas .

3 .° Durante la espe ra o mo r a t ori a estab l ecida no
devengarán interese s de ningún tipo , ni pactados ni fega-
le s lo s crédito s contra CURTILOP , S . A., ni podr á ningu -
no de lo ac reedores sometido s al c onvenio , e j e rc itar en s u
contra acción alguna , salvo la s de cumplimi ento o resc i-
sión de este conveni o .

4 .° Quedan cance l a dos y ex tingu idos cu a n tos avales
y afianzamie n tos hubiesen pres tado t e rce ras person as fí-
s icas o jur ídicas en garant ía de deudas de CURTILOP .
S . A ., a favor de cua lquie r ac reedo r , quedando por tan to
liber a dos de c u a lquier responsab ilid ad todos l os ava li s tas
o fiado res solidari os, aun cuando se hubiesen i ncoado
procedimi e n to de r ec lamación cont ra l os mi s m os . '

5.° Los ac reedo res podrán apli car l as ca n t idades que
pe rc iban en cumplimi ento de lo establecido en es te conve-
nio a cuenta o cance lac ión de sus títulos de crédito res-
pect i vos q ue libremente el ijan .

6.° Con carácter previo, una vez aprobado el conve-
nio, CURTILOP, S .A., satisfará los créditos de carácter
preferente, la tasa judiciales, derechos y suplidos de Pro-
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c u rador, honorari os de Letrado y e n genera l , c u antos
devengos hayan podido ocas iona rse por e l expediente de
suspen s ión de pagos .

7 . ° CURTILOP , S .A . , seguirá ostentando la direc-
ci ón y administración de su empresa .

8 .° En e l s upues t o de que CURTILOP , S . A .,
inc ump la cualquie ra de l os plazos de pago previstos e n el
párr a fo 2.°, los ac reedo res podrán dar por venc ida antici -
padamente la obligac ión y proceder a la liquidación de la
compañ ía, a cuyo fin queda nombrada una Comi s ión de
Ac reedo r es in tegra da por los s iguiente s miembros : Indus-
t rias B ert rán , S . A ., Tripav il a, don Antonio Sánchez-Bar -
ba Mart ínez, Tenemur , S .L . y Proalomar, S .A .

mejorar el precio de las ofertas de compra de bienes que
reciba la Comisión . Para ello, ésta notificará tales ofertas
a la entidad suspensa, la cual podrá ejercitar su derecho
de tanteo dentro del plazo de un mes contado desde la fe-
cha en que le fuese realizada la notificación . Si
transcurriere dicho plazo, la Comisión podrá proceder a
efectuar inmediatamente la venta de los bienes ofrecidos .
Las notificaciones a la entidad CURTILOP, S .A., se rea-
lizarán en Lorca, diputación de Serrata. Ctra . de
Caravaca a Águilas, s/n .

16 . Ni l a Comi s ión n i ninguno de s us m iembros o
personas designadas, asum e n respo n sabi lidad alguna que
pudiera derivarse, direc ta o indirec t amente, de déb i tos o
c ualquier o tro t ipo de obli gaciones que a fecten o pudieran
afec tar en el futuro a la entidad su spensa .

9 .° Las en t idades des ignadas como miembros de la
Comi s i ón de ac reedores con na turaleza de per sonalidad
j u r íd ica d es i gnarán po r s imple carta a persona física y
sust itutos que deban representarlas en e l seno de la Comi -
s i ón . El ca rgo de dic h o mi embro de la mi sma será
r e nunc i able en todo m omento, y se rá s u s tituido por la
persona que des igne, también po r carta, la soc i e dad que
l e haya nombrado .

10 . La Comisión de ac reedo r es tomará su s ac u erdos
por mayoría, exig i endo para quedar válidamente con s ti -
tuida un quórum de as i s tenc ia de tres de su s miembros .

11 . La Com is ión podrá des ignar dentro de su seno
una o más p e rsonas, que form a r án un Comité Ej ecu t ivo,
en que podrá de lega r con las má s amplias facultades, t o-
das l as func iones que a dicha Comi s ión de acreedo res co-
rr espo nde .

1 2 . La Com is i ón de acreedores os t enta r á la repre-
sent ación del deudo r en u so de las facultades que a la
inisma se le confieren e n es te convenio, y ademá s la pro-
pi a comis i ón representará a los acreedores, quienes a este
fin y desde aho ra por la mera firma de es te convenio l e
confie ren con ca rácter irrevocab l e es ta representac ión ,
t a n ampl ia y bastan te como en Derecho se requie ra y sea
menes ter , confi r i éndo les l os acreedores las facultades d e
adm inistració n , disposición, dominio y gravamen , para
rea lizar su come tido en la forma que es t i men más co nve-
nien te y ven tajosa pa ra la masa de acreedo r es .

1 3 . En e l supues to de que C URTILOP , S .A .,
incumplie ra el pago de c ualquiera de l os plazos prev i s tos
en el párrafo 2 .° de es te conve nio la Comisió n de
ac redores podrá op tar po r conceder una nueva p rórroga a
l a deudo ra o convertirse en Comi s i ón Liquidado ra defini -
ti va, y a tal fin pa r a rea lizar los biene s la su spe n s a se
comprome te a o t o rgar cuantos pode res y demás documen -
t os públicos sean necesarios u obligados .

1 4 . La entidad s u spensa se obliga a en tregar a la Co-
m is ión los títulos de prop iedad de su s bienes que aún pu-
d ie ran obra r en su pode r y a firm ar cualquier documento
público o p r i vado s i fuere necesa ri o para e l cumplim iento
del co nvenio o para comple tar las facultades de l pode r
o t orgado, s i es que en algún caso fue re es timado insufi -
c ient e .

1 5 . En e l supuesto de que l a Comi s ión de ac reedores
deba proced e r a l a liqui dac ión de la Co mp añía ,
CURTILOP , S . A ., gozará de un derecho de tanteo para

1 7. Una vez realizado s los b ien es y apl icado su im -
porte en l a forma expresada e ] remanente, s i huhierc, se r á
entregado a la entidad suspen s a . Si po r e l contrario e l
montante obtenido cubriere la t o talidad de los c réditos .
desde este momento todo s lo s acreedores hacen quita d e
la diferencia, considerándos e saldados y finiquitados, s in
derecho a nada más pedir ni reclamar a la entidad s u s p e n sa.

18. Para el ejercicio de todas las funciones que co-
rresponden a la Comisión de Acreedores, una vez consti-
tuida en Comisión Liquidadora definitiva, ésta sin necesi-
dad de poder especial otorgado por la suspensa, queda
investida, como cláusula especial de este convenio, que
expresamente le confiere CURTILOP, S .A ., con su acep-
tación judicial, de poder tan amplio y bastante como en
Derecho sea menestar para que pueda vender bienes mue-
bles e inmuebles, comprometiéndose CURTILOP, S .A ., a
otorgar las escrituras públicas y documentos privados
que fuere preciso, y asimismo dicha Comisión tendrá fa-

cultades en fase liquidadora para firmar pólizas y toda
clase de documentos mercantiles, nombrar y despedir cm-

pleados, librar, endosar, cobrar y descontar letras de
cambio y demás documentos de giro, requerir protestos
por falta de aceptación o de pago, seguir y cancelar cuen-
tas de cualquier banco, firmar talones, cheques y demás
documentos mercantiles, wntratar seguros, firmando las
pólizas y cobrando en su caso las indemnizaciones que
procedan, transigir derechos y acciones, someterse ajui-
cio de árbitros, hacer y recibir rcquerimientos, compare-
cer por sí y en representación de CURTILOP, S .A ., en
juicio, como actor, o como demandado, sustituir esta fa-
cultad mediante nombramiento de Procuradores ante toda
clase de Tribunales, Autoridades, Juzgados . Audiencias,
Jurados, Delegaciones, Comisiones, CoiniCés, Sindicatos,
Fiscalías, Juntas, Ministerios, Juzgados de lo Social . Ca-
jas e Institutos Nacionales . Dependencias del Estado, pro-
vincia o municipio, o cualesquiera otros Organismos pro-
moviendo, instando, siguiendo o existiendo cxpedientes,
juicios, de cualquier clase, y en general practicar toda
clase de actos de gestión o comercio que las estipulacio-
nes de este convenio importen .

19 . La entidad su spen sa y los acreedores ace ptar,
el pre sente c o nvenio y se obligan a s u fie l y exac to
cumpl imienco " .

4 .°-A favor del convenio reflejado en el anteceden-
te de hecho anterior votaron acreedores por un importe de
444 .314 .248 pesetas y en contra 66 .159 .024 pesetas, y
ascendiendo los 3/4 del pasivo la suma de 417 .659.197
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pesc las, se superó e l quórum pe rsona l y de capi tal exigi-
do par a p roc l amar l a vo t ac ión favorable al conveni o, l o
que tuvo luga r e n e l acto de l a Junta General , ab s tenié n -
dose S . S .a de a proba rlo has ta tra n scurri r e l térm i no l ega l
para e ll o, dentro de cuyo plazo se formuló opos ición por
los actores de es t e in c idente y qu e han quedado re flejados
en e l antecede n te prime ro de l a presente reso lución , y que
ahora transige n en los t érminos r e flejados .

Lo que se hace públi co a l os electos con s i g nad os .

Dado en Lorca a 14 de noviembre de 1 996.-El
Ju ez, Juan Manuel Marín Carra scosa .

5.°-Que tanto en la s u stanciación de lo s autos prin-
cipales como en esta pieza incidental se han cumplido lo s
requi s itos l egales .

Fundamentos jurídicos

Úni co : Si e ndo la tran s ici ón, conforme al artícul o
1 .809 y s i guientes de l Códi go Civil , un contrato , por el
cual la s parte s , dando o prometiendo o reteniendo cada
una al guna co sa, evitan la provocación de un pleito o po -
nen al que había comenzado , e s procedente acoger la peti-
c ión formulada po r e l Procurador actor del incidente don
Agu stín Aragón Vi llodre conjuntat riente con los apodera-
dos de la mercantil CURTILOP, S . A., en todos sus térmi-
no s y con secuentemente aprobar el convenio votando fa-
vorablemente con todo s lo s pronunciamiento s previ s to s
en la Ley de S u spensión de Pagos inherentes a t a l dec l a-
ración .

Parte dispositiv a

Vis t os los ar tículos citad os y el 17 d e la Ley de 22
de ju lio de 1 922, de s u spen s ión de pagos, DISPONGO :

A .-Aprobar el acuerdo tcan saccional alcanzado por
los ac tores en es te incide nte de o pos i c ión a l a ap robac i ón
del convenio vo tado en el expediente de suspensión de pa-
gos núm e ro 75/92, in stado po r la mercantil CURTILOP ,
S . A . y que se refleja en el primero de los antecedente s de
hecho de esta re s olución, s in hac er declaración sobre las
cos t as de l incidente .

B .-Aproba r e l conven io votado favorablemente e n
Junta Gen e ral de Acreedores en el expediente de su spen -
s i ó n d e pagos 75/92 , in s tado por la mercantil
CURTILOP , S .A . y q u e queda reflejado e n e l segundo de
l os antecedentes de hech o de la presente re solución .

C.-Hace r público e l con venio alcanzado mediante
l a publi cac ión de edic tos en l os mismos lugares donde se
publicó la incoación de l expediente .

D .-Librar mandamientos por duplicado a los seño-
re s Reg i s tradores , mercantil de la provincia de Murcia ,
pa ra que se tome anotaci ón de la aprobación del convenio
vo tad o favorablemente .

E .-D i spone r e l cese de los Interventores Judiciales,
niandando es tar y pasar po r e l conven io alcanzado a to-
dos l os inte resados .

F.-Comuníquese a lo s Juzgado s número s Uno y
Tres de Lorca, la presente re solución a lo s efecto s que
procedan .

Lo nianda y f ' irma el señ or don Juan Manuel Marí n
Carrascos a, Juez de Primera In stancia número D os de la
c iudad d e Lorca . Doy fe _ Firmado . J . Marín . Rubricado .

Nú me ro 1 7566

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carra scosa, Juez de l Juzgado d c
Primera Ins tancia de la ciudad de Lor ca y su partido .

Hago saber : Que en es t e Jurgado se siguen autos de
juic i o de menor cuantía co n el núm e r o 263 /96 , a in stanc ia

de l Procurador Sr . Chuecos He rnández, en nombre de
Hi spame r, contra Díaz y Pe rnia s , S .A ., d o n Antoni o

Martínez Pernias y doña Jose fa Torres Marín, vec ino de
Águilas, con domicili o en ca ll e Ra« i bla , 12, so bre r ec l a-
rnación de cantidad y en l os mi smos se ha acordad o e in -
plazar a l os mencionado s de mandados p ara qu e

co mparecan ante es t e Juzga do e n término de d i ez días .

Sirva e l presente de emplazamiento en forma a I os
intere s ados .

Dado en Lo r ca a 8 de noviembre de 1996.-E l Juer.
J ua n Manue l Marín Carrascosa.-E l Secret aa - i o .

Núme r o 1 756 1

PRI MERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE LORCA

E DICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez cfe Primera
Instancia número Dos de Lorca y su partido .

Hago s abe r : Que en es te Juzgado de mi ca rgo se tra -
mitan autos de ju icio ejecutivo núme ro 5/94, seguidos e n
es t e Juz gado a in stancia de P . S . A . Credit E spaña, S . A .,
e ntidad de financiación, representada po r e l Procurador
S r . Chuecos Hernández, con tra Isabe l Mar ía Car rasco
Rome ra, Franci s co Carra s co Navarro , María Be lén
Carra sco Romera , és tos, vecinos de Puerto Lumbre ra s_
con d omic ilio en calle Or feó n Fernández Caha ll e r o , 2 . 2 .°
y contra su s res p ectivos có n yuges s i fueren casados , és tos
a lo s solos efectos de l artícul o 144 de l Reg lamento Hipo-
tecario . En cuyo s autos se ha dictado r eso luc i cí n cn l a que
se acuerda requerir a l os herederos de d on Fra n c i sco
Carra s c o Navarro de títulos por té rmino de se i s días , por
medi o de edictos .

Y par que s ir va de r e querimie nlo de títul os en legal
forma expido e l prese nte en Lo r ca a 19 de n ov i e rt i hre d c

1996.-El Juez, Juan Manuel Marí n Carra sc<>s a .-F, l Se-
cretario .
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Número 1793 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Molina de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, seguido con
el número 200/92, a instancias de Crespas, S .L. , repre-
sentado por el Procurador señor Iborra Ibáñez, contra don
Manuel Llorente Llorente, ha acordado sacar a subasta en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por término de
veinte días y hora de las 10,15, por primera vez el próxi-
mo día 23 de enero de 1997, en su caso por segunda el
próximo día 18 de febrero de 1997, y en su caso por terce-
ra vez el próximo día 18 de marzo de 1997, los bienes que
al final se dirán, bajo las siguientes condiciones :

Primero: E l tipo de subasta se r á pa ra l a prime r a e l de
va l orac ión que se indi ca para cada un o, no admitiéndose
pos tu ras inferiores a l os dos te rc ios del tipo, para la se-
gunda e l 75%, de la valo rac ión , no admiti é ndose pos turas
inferio res a l os dos t e rcios de este tipo ; para l a tercera no
habrá sujeción a tipo .

Ge nera l P r imo de Rivera, núiric ro sesen ta y tres, en ciiya
casa se in teg r a . Es una vivien d a s ituada a l cen tro del edi-
f i c i o ; ocupa una ex t e ns ión s upe rf i c i a l de noven ta y ocho
metros, y sesenta y nueve decímetros c uad rados, y se d i s-
tribuye en pa s i ll o , cuatro dorinito ri os , com e do r, coc ina,
despe n sa, a seo y terraza s y linda en trando al edificio : al
fren te, ca lle de s ituac i ón ; derecha entrando, con I sabe l
Bravo Gómez ; izquierda en trando, con hueco de la esca -
lera y piso número siete ; por la espalda , con patio de la
casa ; po r debaj o , con el pi so número se i s , y por encima,
con la cubi e rta . Su c uo t a de pa rtic ipac ión es de tres en te-
ros y dieci s iete centé s ima s de o tro por ciento . Finca nú-
me r o 4 . 803 del Regi s tro de la Pr o piedad de Mo lina de Se-
gura .

Valorada en 4 . 000 . 000 de pesetas .

Dado e n Mo lina de Segura , a quince d e nov i embre
de mil noveciento s noventa y se is.-La Juez.-El Secre-
tario .

Núme ro 17933

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO S IETE DE MURC IA

Segundo: Los licitadores deberán consignar en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior
al 20% del tipo de cada subasta y para la tercera no infe-
rior al 20% de la segunda.

Tercero : Las postura s pueden hacerse en pliego ce -
rrado .

Cuarto : Los títulos de propiedad estarán de manifies-
to en Secretaría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, teniendo que confor-
marse con ellos .

Quinto : Las cargas anteriores y preferentes continua-
rán subsistentes entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio de remate .

Bienes que se subastan :

-Una tierra riego, en Alguazas, partido del Llano,
de cabida ocho áreas, noventa y tres centiáreas y veinti-
séis decímetros cuadrados ; que linda : Norte, Juan Antonio
Sánchez Vicente y Ramón Alarcón Hurtado ; Sur, resto de
la finca matriz de donde se segrega; Este y Oeste, resto de
la finca inatriz de la que se segrega, en la que se encuen-
tra ubicada una casa de dos plantas, con patio, cubiertas
de tejado, que tiene ocho metros de fachada por trece me-
tros y cincuenta centímetros de fondo, en total, ciento
ocho metros cuadrados . Finca registral número 8 .578 del
Registro de la Propiedad de Molina de Segura .

Val orada en 10 . 000 . 000 de pesetas .

E D ( CT O

Doña María de l Carmen Rey Vera, Secretaria de l Juzgad o
de Prime r a In s t anc i a número S i ete de Murcia .

Hago saber : Que por auto de fech a 9 - 10 -96 , dictado
en concurso de ac r ee do res en s i tuac i ón de concurso, ha-
biéndose dec r e t ado e l embargo y d e pósito d e sus bienes,
r etenc i ón de correspondenc ia y su i&apac idad pa ra la ad-
ministración de aquéllos , nombrándose depos itari o de l os
mi smo s a doña Brígida Ana Hernánd ez Gimé nez , t e nien -
do po r vencidas todas su s deudas a plazo y dec r e tando la
acumulaci ón a es te juic i o de t oda s l as e jec uc i ones que
p e ndan contra dich o concur sado , con excepción de aque-
llas en que se per s igan bi e nes espec i a lmente hip o t ecad os :
y por propu esta de providencia de esta fecha se ha dis-
puesto convocar a lo s ac reedo res del concursado do n Sal -
vador Nico lá s Alcázar , a fin de que c oncu rran a es t e jui -
cio con lo s título s justificativo s de su s crédito s y convocar
a dichos ac r eedores a l a Junta que, pa ra e l nombramiento
de l os S índ icos, t end r á lu gar e l próx imo día quince de
ene ro de 1 997 y hora de las 1 1 .00 de su mañana en la Sala
de Aud ienc i a de este Juzgado sito e n Avenida Sa n Ju an
de la Cruz , núme r o 2, de Murc ia , con la s prevenc i o ne s de
que cuaren ta y oc ho h oras antes d e la señalada pa r a la ce-
Iebrac i Ünde la Junta, se cerrará la presentaci ó n de ac ree-
do res para el e 1 'ec t o de co ncurrir a e lla y t omar parte en la
elección de l os Síndicos, debiendo hacerlo po r escrito l os
acreedores que se presentaren después de dicho término . y
previniéndose que ningún deudor deberá efectuar pago al -
guno al concu rsado bajo pen a de ser tenido por ileg í t imo
dicho pago el cual deb e rá hace rse al Depo s itario d es i g-
nado .

-Piso número ocho : Vivi enda situada a la d erecha Murc ia, a ve intic inco de n ov i emb re de mil novecien-
de la tercera planta alta, de la ca s a s ita en Alguaza s, ca ll e tos noventa y se i s.-La Secretaria .
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Número 1 76 1 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

E l escrito debe rá cont ener necesa ri amente la aceptación

expresa de las obligac iones con s i gnadas en la condiciqn

6 .' del presente edicto, s in c uyo requi s ito no será admi tida

l a pos tura .

E DICT O

Don Jua n Uceda Ojeda, Mag i st rado Juez del Juzgado de
Prime r a In s tanc i a núme ro Tre inta y Uno de los Ma -
d r id .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de

procedimiento judicial suma ri o de l artículo 1 3 1 de la Ley

Hipoteéaria , bajo el núme ro 2 . 642 /1992 , a insta nc i a de
Banco Hipo tecario de E s paña , S . A ., representada por el
Procu rador don Fra n c is c o J osé Abajo Abril , contra Diego
Guzmán B el trán y o tros, en los cuales se ha acordado sa-
car a la ven ta en púb lica suba s ta por término de veinte
días, los bienes que al final del presente edic to se descri-

birán , baj o las s i guientes

Condiciones

Prime r a: E l rema te se lleva rá a cabo en una o varia s
subastas, h abiéndose efec tuado el señalamiento sirnultá-
neo d e las tres primeras que autoriza la reg la 7 .a del ar-
t íc ulo 1 3 1 de la Ley H i potecaria conforme a las s i -
guien tes fec has y t i pos de lic itación :

- Primera subas ta : Fecha 1 3 de marzo de 1997, a
l as 1 0'4 0 hora s de su mañana . Tipo de licitación
2 . 147 . 006 pesetas, s in que sea admis ible pos tura inferio r .

- Segunda subasta : Fecha 17 de abril de 1997, a
las 10,10 horas de su mañana . Tipo de licitación

1 .610.254 pesetas, sin que sea admisible postura inferior .

- Te rcera subas ta: Fecha 22 de mayo de 1 997 , a
las 9'40 ho ras de su mañana . Sin sujec i ón a tipo .

Segunda : Pa ra tomar p a rte en l a subasta , todos los
pos tores -a excepció n del ac reedor demandante- d ebe-
r á n cons i gnar una cantidad igual , por lo menos, al 20%
del tipo seña l ado para la primera y segunda subas tas y,
en l a terce ra, una cantidad i gual , por lo me n os, al 20%
del tipo señal ado par a l a segunda .

Los depósi t os deberán llevar se a cabo en cualquier
ofi c ina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e l depos i tante
deberá facilitar los s iguientes datos : Juzgado de Prime ra
In s tanc ia núm e r o Tre inta y Uno de Madrid . Cuenta del
Juzgado de l a Agenc ia 4070 . Sita en C/ Capi tán Haya ,
núme ro 66 , ed i fic io Juzgados d e Primera In s tanc ia . Nú-
me ro de exped i ente o p rocedimi ento: 24590000002642/

1 992. En tal supues t o debe rá acompañarse e l resguardo
de ingreso co rr espondiente .

Te rcera : En todas las subas tas, d esde el anuncio
has ta su cel ebración , podrán hacerse posturas po r escrito
en pliego cerrado, verificándose los depós itos en cua l -
quie ra de las formas es t ablec idas en e l numeral an ter i o r .

Cuarta : Las pos turas podrá n hace rse a calidad de ce-

de r e l rema t e a un tercero, cesión que deberá efec tu a r se

en la forma y plazo prev i s tos en la reg la 14 .a de l artí culo

] 3 ] de l a Ley Hipotecaria .

Quint a : Los autos y la certif i cac i ón de l Regist ro de

la Propie dad a que se re fiere l a reg la 4 .a de l ar t ículo 13 1

de la Ley Hipoteca ri a están de mani fiesto en Secre t aría .

entendiéndose que t odo li ci t ado r acepta como bas t ante l a

t itul ac ión .

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor continua-

rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Séptima : Caso de que hub iere de su spende rse cua l -

qu iera de las tres subas tas, se tras l a da su ce leb ración -a
la m isma hora- para e l s iguiente v i ernes háb il -según

la condic ión primera de es te edic to- la subasta suspen -

dida .

Octava : Se devo lver án las con s ignac iones e fec tuadas
por los partic ipantes a la s ubas ta, sa lvo la que correspon -
da al mejor pos tor , l as que se reservará n e n depós i to
como garantía del cumplimi ento de la obli gac ión , y en su
caso como parte del prec io d e la venta .

Novena: Si se hubiere pedido,por el acreedor hasta

el mismo momento de la celebración de la subasta, tam-
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de
los participantes que así lo acepten y que hubieren cuhier-

to con sus ofertas los precios de la subasta, por si el pri-
mer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-

searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de las mismas .

Déc ima : La publicac i ón de los presentes edic tos s ir-
ve como no tificac ión en la finca hipotecada d e l os seña-
lamientos de las subastas, a los efectos de la Reg la 7 .a del
art ículo 131 de l a Ley Hipo t ecaria, a l n o habe rse podido
lleva r a cabo en la mi sma del modo ordinario .

Bienes obje to de subasta :

Finca sita en Alcantarilla, Murcia, Avda . Santa
Ana, s/n, hoy número 23 ZAG . 2, Esc. 2-10. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número Uno de. los de Mur-

cia, en el libro 134, folio 63 vuelto, finca registral núme-
ro 11 . 124, incripción 2 .a .

Madrid , treinta de octubre de mil novecientos nove n -
ta y se i s .- El Mag i s tr a do-Juez, Juan Uceda Oj eda .- El
Secre t a rio .
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Número 17770

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

G arantía Sa l aria l . Notifíquese esta reso luc ión a l as pa r -
tes, a las que se ha rá saber q ue contra l a rnisma podrá in -
t erpone r se recurso de reposi ción de n tro de E os•t r es días si-
guientes a su no tifi cación " .

E DICT O

Don Mar i a no Gascón Valero Magi s trado-Juez de l Juzga-
do de l o Soc i a l número Dos de Murcia .

Hace sa b e r : Que en este Juzgado de l o Socia l de mi
cargo se siguen autos con e l núme ro 1 . 370 y 1 .37 3/95 ,
hoy en trámi te de ejecución con el número 80/96 , por des-
pido, seguidos a in s tanc ias de Encrnación Cánova s Orte-
(ya y otra, con tra Globijuego, S . L ., en lo s que con fecha
2- 1 2-96 se dic tó reso luc ión cuya pa rte di spos itiva es la
s i g uiente :

"Procede la aclaración solicitada en el sentido de de-
clarar la indemnización para la actora doña Encarnación
Cánovas Ortega por la cantidad de 426 .427 pesetas y a
doña Consolación Marín Barceló por la cantidad de
426.427, por lo que hacen un total de 852.948 pesetas .

No ti fíquese es t a resolución a las partes, a las que se
ha rá saber que cont ra la misma podrá interpone r se recu r-
so de repos i c ión dentro d e los tres días s i guientes a su no-
tificac i ón " .

Y pa r a que s irva de notificación a l a parte ej ecutada
Glob ijuego, S .L ., cuyo último domic il io conocido fue e n
C tra . d e B eni a j án, 1 59, San José de la Vega , expido el
p resente pa ra su publ icac ión en e l "Bo letín Oficial de la
Región de Murc i a", hac i endo saber los extremos expues-
tos y que las reso luc iones jud ic iales que se dic t en en este
procedimiento a pa rt ir de l presente, se rán notificadas en
el tablón de anuncios de es t e Juzgado .

Dado en Murc i a, a cuatr o de dic i emb re de mil nove-
c i entos noven ta y se is.-El Secre tario, Fernando Ca bada s
Arquero .

Núme ro 1777 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

Don Marianl) Gascón Valero, Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social número Dos de Murcia .

Hace sabe r : Que e n es t e Juzgado de lo S oc ial de m i
cargo se s i guen autos con el número 89 y 90/ 95 , hoy en
t rám i te de ejec u c ión con e l núme ro 17/96 , por despido ,
seguidos a in s tancias de Mar i ano Sanz Vives y otro, con -
tra Normadur, S . A ., en los que con fecha 2- 12-96 se d ic-
tó resolución cuya p a rt e disposit iva es la s iguiente :

'Procede la ac l arac ión sol icitada del auto de ejecu -
c i ón de fecha 1 7- 1 -96 , de l a Provide n c ia de Audie n c ia de
3 1 - 5 -96 y de l auto de insolven c ia de 9-6 -96 ; en el sentido
de dec l a rar la in sol vencia d e la mercantil d emandada por
el importe de novecientos diec inueve mil tresc i entas pese-
tas a los efec t os de proceder a su rec lamació n al Fondo de

Y para que sirva de notificación a la parte e,jccutada
Normadur, S .A., cuyo último domicilo conocido fue en
Ctra . Sta . Catalina, s/n, Murcia, expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región (le
Murcia", haciendo saber los extremos expuestos y que las
resoluciones judiciales que se dicten en este procedilpiento a
partir del presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a cuatro de diciembre, de mil nove-
cientos noventa y seis .-El Secretario, Fernando Cabadas
Arquero .

Número 17776

DE LO SOCIAL
MELILLA

Don Miguel Ga llego Montiel . Ofi c i a l en func i ones de Se-
cretario del Juzgado de lo Soc i al de Mel ill a .

Hago saber : Que en lo s autos número 296/96, segui-
do s a in stancia de Diego Aijón Ramí rez, contra la empre-
sa Viselor, S . C . L , y Fondo de Garantía Salarial , sobre
cantidad se ha dictado prove ído que es de l teno r l i te r a l s i -
guiente :

"Providencia Magistrado . Sr . Santos Peñalver . En
Melilla a veintinueve de novie ►nbre de mil novecientos
noventa y seis . Dada cuenta, y a la vista de la anterior
acta de suspensión se señala nuevamente para la celebra-
ción de los actos de conciliación y subsiguiente juicio el
próximo día treinta de enero a las 10,20 horas de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias este Juzgado de lo Social,
citándose a las partes en legal forma, con entrega de co-
pia de demanda a la empresas Viselor, S .C.L ., librándose
el correspondiente exhorto para la citación de la referida
empresa, al que se acompañará cédula de citación y con-
fesión judicial . Igualmente líbrese edicto de citación a pu-
blicar en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", ad-
virtiéndoles a las partes que es única convocatoria, que
deberán concurrir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, sin que se puedan suspender los actos de
juicio por la falta injustificada de asistencia de alguna d

e las partes, produciendo la incomparecencia del actor, e l
desistimiento de la dernanda, y celebrándose juicio aún
sin la presencia del demandado. En cuanto a las pruebas,
confesión judicial del legal representante de la empresa
demandada. A la documental, reitérese nuevainente oficio
a la empresa O .C.P . Construcciones a fin de que remita
partes de Incidencias del Vigilante Diego Aijón Ramírez .
donde conste las horas de entrada y salidas en el servicio,
en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1995 .
Lo manda y firma S .S .a . Doy fe . Siguen firma y rúbrica" .

Y para que sirva de notificación, citación y confe-
sión judicial del legal representante de la empresa
Viselor, S .C.L., y para su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", expido el presente en
Melilla a veintinueve de noviembre de mil novecientos
noventa y seis-El Secretario en funciones . Miguel Ga-
llego Montiel .
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Número 17764

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAV IER

S i por fue rza mayo r o causas ajenas a l J uzgado no
pud i era ce lebrarse la subasta en e l día y ho ra señ a lados,
se entenderá que se ce lebrará e l s iguien te día háb i l, a l a
inisma hora, except uando l os sábados .

E DIC - T O

Doña María Esperanza S ánchez de la Vega , Juez de Pri -
inera Instancia número Dos de San J avier .

Habo saber: Que en dicho Juzgado y con e l número
333/96 se tramita procedimiento judic ial sumario al am -
paro de l artículo ] 3 1 de l a Ley $ipotecaria , a ins t a n c ia
de B a n co C entral Hi s panoamericano, S . A ., con tra Pilar
Zaba l a Gómez en rec l amac ión de crédito hipo tecario, en
e l q ue por reso lución de es t a fec ha se ha aco rdado sacar a
públ ica subas t a por primera vez y término de ve inte días
l os bienes que luego se dirá n , se ñal ándose pa ra que e l
acto de l rema t e tenga lugar en la sala de audiencia de es te
Ju zgado, e l día 1 7 de febrero de 1 997 a ] as doce ho ras,
con las prevenc i ones siguientes :

Primer o . Que no se ad i nitirán pos turas que no cu -
bran el tipo de la subasta .

Segundo . Que los licitadores para tomar pa rte en la
subasta, de be rán consignar p reviamente en la c uen ta de
es t e Juzgado en e l Banco Bilbao Vi zcaya , S . A ., n .° 31 1 2-
000- 1 7-0333-96, una car)t id ad i gua l , por lo menos, al
vein t e por cien to de l val or de los bienes que s irva de tipo ,
hac i é n dose co n s tar e l n .° y añ o de l p rocediin iento, s in
c uyo requi s it o no serán admi t idos, no aceptándose entrega
de d ine ro en me tálico o c heques en e l Juzgado .

Tercero . Podrán participar con la calidad de ceder e l
remate a t ercero s .

Cuar t o. En todas l as subas tas, desde e l anunc io has-
la su celebración , podrán hace rse pos turas po r escrito en
pl iego ce rrado, hac i endo e l depósito a que se ha hecho r e-
fe ren c i a an teriormen t e .

Qu in to . Los autos y la certificac ión de l Reg i stro a
que se re fi e re l a regla cua rt a de l artículo 1 3 1 de l a Ley
Hipotecar i a, están de manifies to en la Secre t ar í a de l Juz-
gado, entendiéndose que todo licitad or acepta como bas-
tante la titula c ión existente , y que la s cargas o graváme -
ne s anteriores y los preferentes --si los hubiere- al cré -
dito del acto r, continuarán s ub s istentes, entendiénd ose
que e l re inatante lo s acepta y queda subrogado en la res-
pon s ahilidad d e los mi smos , s in des tinar se a su extinción
e l precio de l remate .

Para e l supues to de que no hubi ere posto r es en la
prime ra suba s ta , se señala para la cel ebración de una se -
gunda, el día 24 de mar zo de 1997, a las doce horas de su
mañana, s irv iend o de tipo el 75% d e l se ñ a l ado pa r a l a
primera suba s ta , s iend o de ap licación las demás preve n-
c i o n es de l a primera .

I gualmente y para e l caso d e que tampo c o hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 28 de abril de 1997 a las
doce horas de su niañana, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda .

El presente edicto servirá de notificación a los d e u -
do r es para e l ca so de no poder llevar se a efec to en la fin -
ca o fincas s ubas t as .

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda número veinticinco de la manzana número
2, de tipo social, con fachada a la calle Libertad, y que
tiene el número 2 de policía, que linda, frente, calle Liber-
tad; derecha, calle Joaquín Pérez. Aguirre ; izquierda, vi-
vienda número 4 de policía de la calle Libertad ; y fondo,
vivienda rrümero 1 de policía de la calle del Carmen .

Compuesta de dos plantas . conteniendo la planta
baja: Estar-comedor, cocina, aseo, dormitorio y patio y la
planta alta, dos dormitorios y balcón, con una superficie
construida de cincuenta y tres metros ochenta y siete de-
címetros cuadrados y útil de cuarenta y cinco metros y
treinta y tres decímetros cuadrados .

In scripción : Regis t ro de la Pr opiedad d e San Javier ,
al libro 277 de Pinatar, foli o 25 vue lto finca número
20 . 1 69 .

Tipo de subasta :

5.2 1 8 .782 pesetas .

Dado en San Javi e r , a quince de noviembre d e mil
novec iento s noventa y sei s.-La Juez, Maria Esp e r anza
Sánchez de la Vega-El Secretario .

1V úme ro 17767

PRIMERA INSTANC IA
NÚMER0 UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Antonio López-Alani s Sidcach, Mag i s trad o-Juez de
Primera In s tancia núm ero Un o (le Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzg ad o y con e l núm ero
883 /94 se tramita procedimiento de j uicio+ e,j ecutivo, a
in stancia de Banc o Guipuzc oano , S . A . , contra Jo sé Soler
R od r ígu ez, Ana María Corba lán Sánchez, Á nge l Muñoz
González, Angel Muñoz Gon zález y María Dolore s Ye s te
Fernáñdez, en el que por reso lución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública suba sta por primera vez y té r-
m ino de ve inte d ías l os bienes q u e luego se dirán, se ña-
l ándose para que el acto de l remate t e n ga lugar e n la sa l a
de audi encia de es te Juzgado , e l día 5 de febrero de 1997
a la s nueve treinta h oras, con la s prevenc iones s i guientes :

Primero .-Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo .

Segund o .-Que los li c itadores para tomar parte en
la subasta, deberán con s i gnar previamente en la cuenta de
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es te Juzgado en e l Banco Bilbao Vizcaya, S . A . n .° 3 . 084,
una can tidad igual , por lo me nos, a l ve inte po r c i e n to del

valor de los b i enes que s irva de tipo, hac i éndose cons t ar

e l número y año- de l procedimiento, s in cuyo requi s ito no
ser á n admi tidos, no aceptándose entrega de dinero en me-
tá lico o cheques .

Tercero .-Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder a tercero s .

Cuart o .-En todas las suba s tas, desde e l anunc io
has t a su ce l ebrac ión , podrán hace rse pos tura s por escrito
en pl iego ce rrado, hac iendo el depós ito a que se h a h echo
referen c ia anteriorm ent e .

mi si nas

. demás v i viendas, por en trada esca l e ra y ascc nsor de l a

Los au tos y la cert i f icación regis tral que suple los tí-
tulos d e p ropiedad , es t a r án de manifies t o en la Secretaría
de l Juzgado donde podrán se r examinados, entendiéndose
qu e t odo li c itado r acepta como bas tante la titulación ex i s-
tente y qu e las ca r gas ante rio res y la s preferentes, s i las
hubie r e, quedará n subsistentes sin destinarse a su extin -
c ión e l prec io del rema te y se entenderá que e l rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de la s

calle Carril de Alarc ón s ituada al Norte . Oc u pa una s u -

perficie c on struida de ciento doce metros y c inc ucnta de-
címe tros cuadr ados . Linda según se en tra a l a viv i e nda .

Frente, rellan o y vivienda tipo A y C , de la misma pl anta ,

derecha , ca ll e Carril de Alarc On y vivienda tip o A , de l a

mi s ma planta, izquierda patio de manzana d e bloques ob-
jeto de servidumbre, al que tiene hueco s , y fondo , edificio
del Carmen Hidalgo Alarcón, Jo sé Fuentes Huerta s y

D iego González Pallar és . Tie ne como lnejo inseparable
uno d e los c u artos traste ros s ituados en la azo tea d e l in -
mueble , que ocupa una superficie de s iete me tros cuadr a-

do s , y se encuentra señalado c on el número ocho . In scrita
e n e l Reg i stro de la Propiedad núme r o Ocho d e Mur c i a,
fo lios 3 y 4 , l ibro 302 y fo lio 1 54 de l libro 332, fin ca

r eg ist r a l número 23.639 . Val o rada p er icialmente a efec-
tos de subas tas en s i e te millones de pese tas (7 .0(10 .000 de
pe seta s) .

Dado en Murcia, a d os de octubre de rnil novecien -
tos noventa y seis-El Magistrado-Juez, Antonio López-
Alanis Sidrach .-El Secretario .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
Iwnda, el día 5 de marzo de 1997 a las nueve treinta, sir-
viendo de tipo el 75 % del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

I guálmente y para e l caso de que t ampoco hubi e re li -
c itadores en la segunda suba s ta, se señala para la ce l e-
brac i ón de una te rce ra, e l día 9 de abril de 1 997 a las
nueve tre inta horas, c uya subas ta se ce l ebrará sin suje-
ción a t ipo, deb iendo con s ignar quien desee t omar part e
en la m isma, e l 20% del tipo que sir v ió de base para la se-
gunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se

1
celebrará el siguiente día hábil, a la

misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su va lor

P r imero. Urbana . Ca t orce . Vi v ienda con entrada po r
la esca l e ra núme ro dos , t ipo I , pi so fondo, s ituado en la
primera pl anta , del edi fic io s ito en Murc ia, Po lígon o de l a
Fama, con fachada a l a calle Prolongac i ón de l a de López
Puigce rve r , nú mero sesenta y sie te, con una superfi cie
construida de se t enta y s iete me tros se t enta y tres decíme-
tros c uadrados . Linda : Derech a entrando vivienda tipo J ,
de su mi sma p lanta y escal era , i zquierda, v i v i enda tipo H,
de d i cha plan ta y escale ra y fondo, parce la V - 1 8 . Inscri ta
en e l Reg i stro de l a Propiedad número Uno de Murc i a, al
libr o 42, t omo 2 . 637, fo lio 1 70, finca número 5 .928 .

Valorada peric ialmente a efec t os de subas tas en siete
m illones quini entas mil pese tas (7 . 500 . 000 pese t as)

.Segundo. Urb a na . Nueve . V iv i enda tip o B , s ituada
en te rcer planta al ta de l ed ific i o, s ituado en térin ino muni -
cipa l de Murcia, partido de Puente Toc inos, calle Carril
de Alarcón número 29 . Tiene s u acceso común con las

Número 1 7773

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

En los presentes autos que an te este Ju z gado d e lo
Social número Uno d e Murcia se s i g uen co n número
1 . 08 1 /96 , a i n s tanc ias de don Juan Antonio Pastor Cáno-
vas, contra Con s trucc iones Ma rt í nez Meseg ue r , S .L .,
Meicosan Construccione s, S . L . , y Fondo de Ga rantía Sa-
laria l , en acc i ón sobre desp ido, se ha manda do c i tar a l as
partes para la ce l ebrac ión de los ac tos de conci li ac ión y
juicio , de no haber av ene n c ia en el primero, e l día quinc e
de enero de mil novecientos nov enta y s i e te y hora de
10,35 ante la Sala de Audi encia s de e s te Ju zg ado de l o
Social , s ita en Avda . de la Libertad núme ro H , segunda
p lanta. (edifi c io Alba), en l a rec lamación que se ha deja-
do expresada , advi rt iéndo l e que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juic io con todos lo s m e di os de
prueba de que i n tenten valer se, y que los actos no p o dr á n
s uspender se por falta injustificada de a s i s tenc ia de la par-
te demandada . Quedando citado para confe s i ón judicial
con aperc ibimiento de pod er tenerl o po r confeso y advir -
tiéndo le que, según p recep t ú a e l art íc ulo 59 de l a Ley de
Procedimiento Laboral, la s s i guientes comunicac i ones se
harán en E strados , salvo l as que deban reves tir la forma
de auto o sentencia, o se trat e de eniplazarnientos .

Y pa ra que s irva de citación e n forma al cleniandacl o

Con s trucc iones Martínez Mesegue r , S . L ., que ú ltimamen -

te tuvo su res idencia en es t a p rov inc ia, y en l a actua lidad

se encuentra en ignorado paradero, en v irtud de l o acor-

dado po r e l Il mo . Sr . Magistrado en p ropues t a de prov i -,

denc ia de es ta mi sma fecha, se expi de la p rese n ee, pa r a su
fijac i ón en el t ablón de anunc ios de este Jurgado y publi-
cación en e l «Bo l etín Ofic i a l de la Región de Mu rc ia» .

Dado en Murcia a 2 de diciembre de 1 996 .-La Se-
cre t ario , M .a Ánge les Arteaga G arc ía .
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Número 17704

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Número 17706

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC I A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r e l presente anun c io que se pub l ica rá e n e l "B o l e-
tín Ofi c ial de l a Reg ión de Murc i a" ,

Hace sabe r : Que po r e l Sr . Bone ll Pascu a l , en nom-
bre y r epresentac i ón de Manufac turas Alza , S . A ., se ha
in terpues to recurso conte n c ioso-admini strativo contra Di -
rección Gene ra l de l INEM , versando e l asun to sobre cuo-
t as por d esemp leo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreg(o a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.025/96 .

Dado en Murcia a 1 5 de oc tubre de 1 996 .- El S e-
c r e t ario, José Lui s Escude ro Lucas .

Núme ro 1 7705

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Lui s Escudero Luca s , Secretario de la Sala de
lo Contencio so Administrativo de Murcia .

Por e l presente anunc io que se pub l i cará en e l "Bole-
tín O fic ial de l a Reg ión de Murc i a" ,

Hace sabe r : Qu e por e l Sr . Vina der, en nombre y re-
presentación de Virtudes Chama r ro Martínez, se ha inte r-
pues to recurso contenc ioso-admini s tr a tivo contra Conse-
jería de Sanidad , ve rsand o e l asunto sobre apertura d e
farmac i a A -25 8/94 .

Y en cumplimi ento de l o p revenido en l os art ícu los
60 y 64 de la vigen te Ley regulado r a de esta Juri s dicc ión ,
se h ace púb li co, pa ra que sirva de emp lazam ien to a las
pe r sonas que, con arreg lo a los artícu los 29 (pá rrafo 1 ,
apa rt a do b ), y 30 de la indicada Ley, es t én leg itimadas
como pa rt e d emandada y d e la s que tuvieren interés di rec-
to en e l man ten i miento de la resolución rec urrida y
qu is i e ren inte rvenir e n e l proced imiento como pa r te
codema ndada o coadyuvante de l a Administ rac i ón .

Di cho recu rso ha sido reg is tr ado b ajo el núme r o
] .929/96 .

Dado en Murcia a 3 de octubre de 1996 .- El Secre -
tario, Jo sé Luis E scudero Luca s .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r e l presente anunc io que se publicará e n e l "Bole-
tín Ofic i al de l a Región de Murc ia" ,

Hace sabe r : Que po r e l Procurador Sr . A l edo M art í-
ne z, en n o mbre y representaci ón de Alfredo Álva rez
Mere , se ha interpuesto recurso contenc io so - admini s tra ti -
vo contra Tribunal Económico Admini s trati vo. ve rsand o
e l asunto sobre expediente 24/95 . Rec lamaci ó n 30/2587/95 .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Lcy, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recur s o ha s ido registrado baj o e l n ú me r o
] .827/96 .

Dado en Murcia a 3 de octubre de 1996.- El Secre -
tario , José Luis Escudero Luca s .

Número 1 7707

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Jo sé Luis E scuder o Luca s, Sec re tario de la Sala de
lo Contencios o Adminis trativo de Murcia .

Por e l pre sente anuncio que se publicará e n e l "B o le -
tín Oficial de la Reg i ón de Mu r c ia" .

Hace saber : Que p or la Le trad o doña Gema Chicano
Saura, en nombre y repre sentac ión de FSP -UGT, se ha
interpues t o recurso conte n cioso-administrati vo con t ra e l
Ayuntamiento de Fuente Álam o , ver sando el a sunto sobre
anuncio de oferta de empleo públic o .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju-isdicción,
se hace público, para que sirva de emplaz_arniento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento coino parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .435/96 .

Dado en Murcia a 2 de octubre de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 17708

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Núme ro ] 77 1 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r e l presente anunc io que se publ ica rá e n el "h o le-
tín Ofic i a l de la Reg ión de Murc i a" ,

Hace saber : Que por Ldo. Sr. Ortuño Bernal, en
nombre y representación de Soc . Coop . de Viviendas La-
dera, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto
sobre denegación de aprobación de modificación puntual
en la memoria del plan parcial IV .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo alos artículos 29 (párrafo l,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho r ecurso ha s ido registrado bajo el núm ero

1 .917/96 .

Dado en Murc i a a 11 de oc tubre de 1 996.- E l Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número ] 7709

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Luca s , Secre tario de la Sala de

lo Contencioso Admini s trativo de Murci a .

Por el presente anun c i o que se publicará e n e l "Bo l e-

tín Oficial de la Ren i ón de Mur c ia" ,

Hace sabe r : Que po r e l Letrado Sr . llíer de Revenga y
por el Procurad or Sr . Muñoz Sán c hez . en nomhre y repre -

sentación de Axpas ta, S . L ., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Con s cj c r ía de Inclu s tria, Tra -

ba j o y Turi smo , de la Comunidacl Autónoma dc Murcia ,

versando e l asunto s obre resolución de 5- 3-96 R-481/95 .

Y en cumplimi ento de l o prevenido e n los artículos

60 y 64 de la vigente L ey regulado r a de es ta Juri sdicción,

se hace público , para que s irva de e mplaz_ amiento a la s

pe rsona s que, c on arreg lo a l os artícul os 29 (párrafo l,

apartado b) , y 30 de la indic ada Ley , es tén I cg itimadas

como part e demandada y de l as que tuvi e ren inte rés direc-

to en el mantenimi ento de l a reso luc i ón rec urrida v

quisieren interve nir en e l pcoce dimi c nto como parte

cod emandada o coad y u vante ele la A clmini s trar i ó n .

Di cho recurso ha s ido rcg islrado baj o e l número
978/96 .

Dado en Murcia a 1 4 de octubre de 1996 .- El Se-

cretario , J osé Lui s Escuder o Lucas .

Núniero ] 771 1

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario (le la Sala de

lo Contencioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial d e la Región de Murcia" ,

Por e l pre sente anuncio que se publicará en e l " Bole-
tín Oficial de la Región de Murc ia " ,

Hace sabe r : Qu e por el Le trado Sr . B e lmonte
Alba l adejo, en nombre y represen tac ión de F r anc isco
Yu s t e Sá n chez, se ha in terpues to recurso contenc i oso-ad -
mini s tr a tivo contra D . G . de Trabaj o, versando el asunto
sobre expediente 116310195 .

Y en cumplimi en to de lo prevenido en l os artículos
60 y 64 de la v igen te Ley regulado ra de es ta Juri sdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arreglo a los artículos 29 (pá r ra fo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es t én leg iti rnadas
como parte demandada y de las que tuv ie ren interés direc-
to en e l mantenimiento de l a reso luc ión rec urr ida y
qui s ieren i n t e rvenir en e l procedimiento com o pa rte
codemandada o coadyuvante de la Admini strac ión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .844/96 .

Dado en Murc ia a 14 de octubre de 1 996.- E l Se-
c re t a r io, José Lui s Esc ude r o Lucas .

Hace saber: Que por el Sr . Martínez Vela, en nom-
bre y representación de María Eva Tudela Martínez . se
ha interpuesto recurso contencioso-adirinistrativo contra
Ayuntamiento de Totana, versañdo el asunto sobre adju-
dicación de arrendamientos de servicios .

Y e n cumplimiento de l o prevenido en los artícul os
60 y 64 de la vigente Ley regulado ra de es ta J u r i sdicc i ón,
se hace público, para qu e s i rva de emplazamiento a las
personas que, con arreg l o a lo s artícul os 29 (párrafo l .
apartado b) , y 30 de la indicada Ley , es tén l eg itimada s
como parte demandada y d e las que tuvieren interés d irec-
to en el mantenimiento de la reso luc i ón recurrida y
qui s i e r en in terven i r en e l proced imi en to como parte
codemandada o coadyuvante d e l a Admini strac i ón .

Dicho r ecurso ha s ido reg is trado bajo el núme r o
1 .984/96 .

Dado en Murcia a 8 de octubre de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Número 1771 4

SAL,A DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario de l a Sa l a de
lo Contenc ioso Administrativo de Murc i a .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anunci o que se publicará en e l "Bo le-
tín Oficial de la Regi ón de Murcia", tín Oficial de la Región d e Murcia" ,

Hace sa ber: Que po r e l S r . Mart ín ez Vela, en nom-
bre y representac ión de María Eva Tude la Martínez, se
ha in terpues t o recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de To tana, versan do el asun to sobre dec la-
r ar des i e rto con curso de contrat ac ión .

Hace saber: Que por el Sr . Martínez Vela, en nom-
bre y representación de Rafael López Hernandez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Totana, versando el asunto sobre decla-
rar desierto concurso de contratación .

Y e n cumpl imiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es t a Ju risdicc ión ,
se hace público, pa r a que s irva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arreg lo a los artíc ulos 29 (párrafo 1 ,
apa rtado 6), y 30 de la indicada Ley, es tén legit imadas
como pa rte demandada y de las que t uv ie ren inte rés direc-
to en e l inanten r mi ent o d e la reso luc ión recu r r id a y
qu i s i e r e n in t e rveni r en e l procedim iento como p a rt e
codema ndada o coadyuvan ,e de la Adm in i strac ión .

Di cho rec urso ha s ido reg i strado bajo e l número
1 .982/96

. Dado en Murcia a 8 de oc tubre de 1996.- El Secre-
tario , José Lui s Escudero Lucas .

Nú nne ro 1771 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Y en cumplimie n to de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley regul adora d e esta Juri sdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamientoa la s
pe rsonas que, con arreg l o a los a r tículos 29 (pá rrafo 1 ,
apar t a do b), y 30 de l a indicada Ley, esté n leg i t i madas
como parte demandada y de las que tuvie ren inte r és direc -
to en e l mantenimiento de la reso luc ió n rec urrida y
qui s ieren intervenir en e l pr ocedimi e nto como part

ecodemandada o coadyuvan te de la Admini s trac i ón .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado baj o el núme r o
1 .980/96 .

Dado e n Murcia a 8 de oc tubre de 1996.- El Secre-
tario, José Lui s E scude ro Luca s .

Númerc; 1 77 1 5

SALA DE LO CONTEN CIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s E scude ro Lucas , Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Luca s , S ecretario de l a Sala de
lo Contencioso Admini s trativo de Murcia. lo Contencioso Admini strativo de Murcia .

Po r el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficia l de la Región de Ma rc ia",

Por e l p resente anunc io que se publ icará en e l " B o l e-
tín Of i c ial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por e l Sr . Martínez. Vela, en nom-
bre y repre sentación de Rafae l López Hernández , se ha
interpuesto r ecurso c onte n c ioso -admini s trativo contra
Ayuntamiento de Totana, v e r sando el asunto sobre adju-
dicac ión de arrendamiento de se rvic i os .

Y en culnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el rnantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .981/96

. Dado en Murcia a 8 de octubre de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escude ro Lucas .

Hace sabe r : Qu e po r e l Si - . Hernández Martín, cii
nombre y representación d e Emerita Egea Paredes, se ha
interpuesto recurso conte n c ioso-admini s trativ o contra
Servicio Murciano de Salud, vers ando e l asu n to sobre
concur so de tra s lados .

Y en cumplimi ento de l o prevenido en l os artí culos
60 y 64 d e la vi gente Ley regulad ora de es ta Jurisdicción .
se hace público, para qu e s irva de emplazami ento a la s
persona s que , con arreg lo a l os artículos 29 ( p árrafo 1,
apa r tado b), y 30 de l a indicada Ley, estén leb itima das
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l ma ntenimient o de la reso lu c i ón recur ri da y
quisieren intervenir en el procedimiento co m o parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el número
1 .978/96 .

Dado en Murcia a 8 de oc tubr e d e 1 996 .- El Secre-
tario , José Lui s E scudero Luca s .
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IV. Administración Local

Núme ro 17604
3000 1 Murc ia. Te l é fono : 24 75 62 . Te l efax : 24 46 22 .
Fecha límite: Fecha d e presen tac i ón de o fe rt as .

MORATALLA

ED I CT O

En cumplimi ento de lo di spuesto en los artíc ulos
30 .2 a) de l Reg lamento de 30 de nov iembre de 1961 y 4 .°
4 de la Instrucc ión de 1 5 de marzo de 1963, se somete a
informac ión públi ca e l expediente que se tram i ta a in s tan -
c i a de I s ido ro Fidel María ;y Enrique Bonache, C . B ., para
l a con ces ión de licenc ia de apertura y fun c ionamiento de
t a ller de r eparación de vehículos automóv iles, s ituado en
c alle Mo lino, 6 , de Cañada de La Cruz, pedanía de es ta
localidad .

Duran te e l plazo de diez días a contar desde e l s i -
guiente a la inserc i ón de es te edicto en el "Bolet ín Ofic i a l
de la Región de 1Vlu rc iá", e l expediente se ha lla a di s pos i -
c i ón de l público en la Ofici na Técnica Munic ipal , a fin de
que quienes se co ns ideren afectados por la ac tiv idad pue-
dan examinarlo y d educ ir , en su caso, las alegac iones y
obse rvaciones que teng an Po r conveniente .

En Mo ratalla, a 2 2 de oc tubre de 1996 .-El Alcal -
de, An t onio Ga rc ía Navarro .

7 . Requi s itos específicos del contra ti sta

Cl as i f i cac ión : A . I .a ., E . I .c ., G .6 .c ., K .6 .a ., L l .b . .
1 .5 . b ., I .6 .c .

Otros requisitos : Los exigidos en las cláusulas 4 y 8
del pliego de condiciones .

8 . Presentación de ofertas

Fecha límite de presentación : Durante el plazo de
veintiséis días naturales contados a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio .

Documentación a presentar : Re lacionada en la c l á u -
sula 8 del pliego de condiciones .

Lugar de pre sentación : Indic ado e n el apartado 5 .

9 . Apertura de ofertas

Lugar : Indicado en e l apartad o 5 .
Fecha y hora : A la s trece hora s del séptimo día natu -

ral contado desde el siguiente al en que finalic e e l plazo
de presentac ión de ofertas .

10. Gastos de anuncios

Número 1 7 735

MURCIA

Anunc i o para la licitación de contra to de obras

Po r cuenta del adjudi catari o .

Murcia, a 4 de diciembre de 1996.-El Teniente Al-
calde de Urbanismo , Vivienda y Medio Ambiente .

1 . Entidad adjudicador a

Gerenc ia de Urbani s ;mo de l Excelentí s imo Ayunta-
miento d e Murc i a . Se r v i c io Central de Contratac ión . Ex-
ped ient e número 3 1 /96 .

2 . Objeto de l contra to

Descripción : «Urbanización del Estudio de Detalle
Cobatillas A-1 » .

Lugar de ejecución : Cobatillas (Murcia) .
Plazo de ejecución : Ocho meses .

3 . Tramitac i ón , procedimiento y forma de adjudi -
cación

Tramitación : Ordinaria . Procedimiento : Abierto .
Forma : Suba s ta .

4 . Presupues to base de lic itac ión

Importe total : 146.368 .293 pesetas .

5 . Garantías

Definitiva : 5 .854.731 pesetas .

6. Obtención de documentac ión e informac ión

En la Gerencia de Urbanismo, Servicio Central de
Contratación . Plaza de Europa, número 1 . l .a planta .

Número 17606

LOS ALCÁZARES

E DICT O

Modificación de Ordenanzas F isca l e s

Aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria, celebrada el día 5 de diciembre de 1996, la modi-
ficación de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de las ta-
sas :

-Por la pre staci ón del servicio de recog ida do mici -
l iaria de basuras y res iduos só lidos urbanos, y

-Por i a rea li zación de l a act i vidad admin ist r a ti va
de exped ic ión de documentos adtninistra t ivos .

Sc expone al público durant e tr e inta día,- dentro de
l os c uales lo s intere sados podrán examinar los expedien-
tes y presentar la s reclamaci one s que es time n o P ortuna s .

En el ca so de que n o se presenta sen rec lam ac i one s .
se entenderán de finiti vame nte aprobados los acu erd os
h asta entonces provi s ionales .

Los Al cázare s, a 7 de dic i e inbre de 1996 .-El Se -
cretario , Die£,o Sánc h ez Gómez .-V .° B .° e l Alca lde Pre-
s idente, Juañ Escudero Sán c hez .



Pág ina 14000 Martes, 24 de dic i e mb re de 1996 Número 297

Número 1793 6

MURCIA

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso-oposición par a

proveer, mediante promoción interna, cinco plazas de
Cabo del S.E.I .S .

Es t a Corpo racón Munic ipa l ha resuelto l o s iguiente
sobre di cha convoca t oria :

Primero.-Aprobar la re lac ión de aspirantes a es tas
pru ebas se lec tivas, sin n inguna exclus i ón , quedando ex -
puesta en e l tablón de anunc ios de la Casa Consistorial.

Núme ro 1 7945

TOTANA

A N UNC I O

El Ayuntamient o Ple no de Totana , en ses i ón de 26-
1 1 -96 , acord ó aprobar ini c ialmente e l Proyecto de Mod i fi -
cación núme ro ] S de la s No r inas Sub sidia rias de ámbito
munic ipal de To tana "S . A .U . Subzona 3c-t rasvase", lo
que se expone a l público por plazo de un mes, a l os efec-
tos preven i dos en e l art ícu lo 1 28 en re lac ión con e l 1 1 4
TRLS .

Totana, 6 de diciembre de 1996 .-E1 Alcalde-
Presidente,P .D, Juan Morales Cánovas .

Segundo.-El Tribunal calificador está constituido de
la siguiente forma :

Pres idente : titular , don V icente Hernández B año; su -
p l ente, don Juan Ramón Avilés Olmos .

Número 1794 1

CARTAGENA

Vocales :

-En representación del Servicio de Personal : titular,
don Ángel Villacieros Pérez ; suplente, don Juan Orcajada
Jover .

-En representación de la Jefatura del Servicio : titu-
lar, don Antonio Hurtado Contreras ; suplente, don Diego
García Zapata .

-Por designación de la Comunidad Autónoma de
Murcia : titular, don José Fernández Ros ; suplente, don Ja-
vier Cano Mengual .

-Por designación del Ministerio de Educación y
Ciencia : titular, doña Caridad Josefa Pellicer Verdú ; su-
plente, doña Ana María Atenza Hellín .

-Por designación de la Junta de Personal : titular, don
Antonio Nicolás Torres ; suplente, don Juan Murcia
Aguilar .

Vocal-Secretario: titular, don José Luis Valenzuela
Lil lo ; suplente, doña Ana María Vidal Maestre .

Tercero .-Fijar la fecha para la realización del primer
ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día 13 de
enero de 1997, lunes, a las 10 horas, en el Parque de
Bomberos (Infante don Juan Manuel) de este Ayuntamiento ;
reuniéndose el Tribunal a las 9 horas de dicho día, en la
Sala de Reuniones de la concejalía de Personal (planta
baja) de este Ayuntamiento .

Cuarto.-Con tr a la li s ta de admitidos se podrá inte r -
poner rec l amac i ón , en e l plazo de d iez d ías h ábiles, a con -
tar desde e l s iguiente al de la pub l icación de este anuncio
en el "B ol etín Oficia l de la Reg ión de Murc ia" . A s imis-
mo, se podrá interponer reclamación co ntra la compos i -
c ión del T ribunal ca lificado r .

Murcia, 1 3 de diciembre de 1996.-El Alcalde

Área de Urbanismo

E D ICT O

El Excmo . Ayuntami e n to Pleno, en su ses ión cele-
bra d a e l día 30 de oc tubre de 1996 , se adoptó e l acue rdo
de aprobar definit ivamente e l Es tu dio de Detal le corres-
pondiente a la unidad d e ac tuaci ón número 5 del Ensan -
che, promov ido por do n Tomás Ol i vo en representa de
EMASA :

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiendo que el acuerdo que se adopta es definitivo en
la vía administrativa, y contra el mismo se puede interpo-
ner recurso contencioso administrativó ante el Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a la fecha
de la presente publicación, previa comunicación a este
Excmo. Ayuntamiento .

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas cuyo domicilio resulte desconocido .

Cartagena, 8 de noviembre de 1996.-El Concejal
Delegado, Vicente Balibrea Aguado .

Número 17994

CARTAGENA

EDICT O

E l Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión ord ina-
ria ce l ebrada el día 3 de dic i embre de 1 996, aco rdó apro-
bar in icialmente l a Ordenanza Munic ipa l Regu l ado ra del
Servicio del Transport e Púg li co U rba no de Viaje ros en
Autobús, por lo que de acuerdo con lo dispu es to e n e l ar-
tículo 49 de l a Ley 7/ 1 985, de 2 de abr il , se abre u n perio-
do de informac ión públ ica por plazo de tre in ta d ías, con -
tados desde e l s iguiente al de l a publicac ión de este anun -
cio, pa ra que pueda se r examinada en la Concejal ía de In-
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t er ior y Promoc i ón Económica, P l anta Segunda Amaril la
de l Edificio Admini st r at ivo Munic ipa l , en horario de o fi -

cina, y presentar las rec lamaciones y suge r e n c ias que se

cstunen pert i nentes .

de Sec r e t aría General, hasta las trece horas del día e n que
fina lice e l plazo de ve i n tisé is días na t urales aparfir del s i -

gu iente a l de l a publi cac ión de l an u ncio de lic i tació n e n e l
" Bo l et ín Ofi c i a l de l a Regió n de Murcia" .

Cartagena, 10 de diciemb re de 1996.-El Concejal
Delegado de Infrae structuras, Gabriel Ruiz Ló pez _

Número 1 7937

Garantías.-Los que deseen tomar parte en l a suhas t a

de b erán aporta r ga r antía prov i s iona l por i mpo rte de
651 .860 pesetas .

Modelo de proposición .-Las ofertas se suscr i b irán

con forme al mode lo que figur a n en l a c l áusul a 9 de l plie-
go de condiciones, aco mpañando los documentos se ña l a-
dos e n la c láusul a 1 0 .

MOL INA DE SEGURA

Anunc io de subas ta

Por acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 5 de
diciembre de 1996, se aprobó el pliego de condiciones ju-
rídicas y económico-administrativas que ha de regir la
enajenación de la parcela ubicada en carretera del
Chorrico, mediante subasta .

Apertura de plicas.-Tendrá lugar c il la S a l a de Jun -
tas de es te Eayuntamien to, a las doce horas e 1 c'i terce r día
hábil siguiente al de teiinina c i ón de l plazo (le presenta-
ción de ofertas .

El crit erio para la adjudi cación provisional se r á c l dc
la mayor ventaja, d e sde e l punto de vi s ta econ ómi co , e n -
tre aquella s oferta s que igualen o supe r e n el tipo .

Dicho pliego de condiciones, se somete a informa-
ción pública, por .plazo de ocho días, a contar desde el si-
auiente al de publicación del presente anuncio en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", pudiendo examinar-
se en el Negociado de Contratación del Ayuntamiento .

Simultáneamente se convoca subasta para la enaje-
nación del referido bien, quedando en suspenso la convo-
catoria en el supuesto de que se presentaren reclamacio-
nes contra el pliego, de conformidad c~ lo preceptuado
en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781/86, de
18 de abril .

Objeto.-Con stituye el objeto de e s te contrato la ven-
ta median te suba s ta pública de la parcela de propiedad pa-
tri rnonial del Ayuntamiento de Molina de Segura que a
continuación se de scribe :

Parce la ubicada en carre tera del Chorrico , que tiene
una superficie de 5 . 926 m 2 y linda : Norte , carre tera Las
To sca s-El Chorrico , . Sur, terrenos Cañada Eras ; Es te , te-
r reno s de Ángele s Contreras Martínez y Oeste, Plan Par-
cial Cañada Era s , camino E scombrera Municipal por me-
di o .

In scripción : Tomo 1 .153, libro 417 , folio 96, finca
44 .581 , in scripción primera, Registro de la Propiedad de
Molina de Segura .

Tipo de licitación : 32 . 593 . 000 pe seta s (excluido
IVA) mejorable al alza .

Uso de la parcela objeto de subasta .-Los t e r renos
está n ca lificados por el Plan General d e Ordenac ión Urba-
na como Sue l o No Urban izable III " Secano", y presenta
fachada a l a ca rre te ra E l Chorr ico de ca rác ter local, don -
de, según e l artícul o 192-4 de las NN . UU . se periniten
in s t a lac iones y obras vincu l adas d irec t amente con e l uso
de las vías de comunicación (gaso lineras, etc .) .

Plazo de presentación de ofertas .-Las ofertas para
e s ta suba s ta se entregarán en el Servicio de Contratación

Expediente .-Se encuen tra de manifie s to para su exa-
men en e l Negociado de Contratación d e l Ay untamicnt u
de Molina de Segura .

Molina de Segura, 13 de diciembre d e 1996.-E1 Al-
calde, P. D .

Número 17993

TOTANA

E DI CT O

Don Juan M o rale s C ánova s . Al calde- Pres ide nte del
Excmo . Ayuntamient o de Totan a (Murcia) .

Hace sabe r : Que aprobados d e finitivam entc por reso-
lución de esta Alcaldía núm e ro 924, de fecha 26 de no-
viemb re de 1 996, l os padrones fiscales de l tercer trimestre
de 1996 co rre spondiente s a los conceptci s : Sumini s t ro de
agua potable , alcan tarillado y r ecog ida domtciliari a de ba-
su ras, se anunc i a e l plazo de cobranza e n periodo vo lun ta-
rio que comprenderá l os días hábil es en t r e el 2 de d i ciern-
bre de 1996 y el 3 1 de e n e ro de 1 997, ambos inc lusive .

Los contribu yentes afecta dos p or dichos tributos po-
drán efectuar lo s pagos de s us de udas tributarias e n la
Oficina Municipal de Recaudación. s ita en la c alle Anto-
nio Garri gue s , 1 (frente C . A . M .) , en h o rario de n ficin a
de 9 a 14 hora s, y de lunes a viernes, durante el indi ca-
do pla-r.o .

El vencimiento d e l plazo de ingreso en periodo vo-
luntario, s in haber s ido satisfecha la deuda, d e t erminará e l
inicio del p eriodo ejecutivo , e l deven go de l recargo de
apreinio y de l os intereses de d emora, de acue rdo con l o
dispuesto en el artículo 127 de la Ley Genera l Tributaria .

Lo que se hace público para gen eral conoc imiento .

En T«tana,2 7 de n ov i embre de 1 996.-E 1 Al calde .
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Número 1 7596

JUMILLA

Resolución

Por acuerdo de Ayuntamiento Pleno, adopatado en
sesión del día 21 de enero de 1996, se convocó oposición
libre para la provisión en propiedad de dos plazas, más las
vacantes que se produzcan hasta el momento de finaliza-
ción de ejercicios, de Agentes de la Policía Local, perte-
necientes a la plantilla de funcionarios de este Excelentí-
simo Ayuntamiento .

F ina li zado e l p lazo de presentac i ón de so l ic i tudes y
de conformida d con l o es tablec ido en la base tercera de l a
convocatoria .

RESUELVO

I .-Aprobar la li s t a de admitidos y exc l u idos, que a
cont i nuació n se r e l ac i o nan :

ADMITIDOS :

Apellidos y nombr e

1 . Abellán Paredes, Jesús
2 . Abril Abril, Pedr o
3 . Albadalejo Pérez, José Carlos
4 . Albert Ramos, Enrique C .
5 . Almagro Clemente, Antonio
6 . Arques Pérez, Emili o
7 . Ballester Gallego . Antonio
8. Bastida López, José
9. Bayona Martínez, Francisco Simón
10 . Bayonas Bermúdez, Clement e
11 . Belinonte Panales, Juan José
12 . Blazquez Díaz, Carlo s
13 . Blázquez Torres, Jesús
14. Brocal Alburquerque, Félix Manuel
15 . Calero Abellán, Jesú s
16. Candela Abellán, Emilio
17 . Cano Molina, Antoni o
18 . Cánovas Pintor, Miguel Ángel
19. Castejón López, Eva María
20. Castillo Madrigal, Alberto
21 . Cayuela Sánchez, José Manuel
22. Crespo Molina, Alberto José
23. Cuadrado Padilla, José Luis
24. Díaz Salmerón, Francisco José
25 . Escribano Griñán, Juan Carlos
26. Esteve Vizcaíno, Francisco Javier
27. Fernández López, Antonio
28 . Fernández Parra, Emili o
29 . Ferrer Gómez, Jorge Antonio
30. Franco Murcia, Davi d
3 ] . Fructuoso Piqueras, Migue

l 32. García Albert. José María
33 . García Díaz, Francisco José
34 . García Filardi, Consuelo
35 . García Ros. Pedro

36 . García Rubio, Francisco José
37 . González Fernández . Matías

DNT

74.438 .163-C
77.515 .998
27.475 .900-P
21 .996.939-5
34 .816. l 99-H
29 .063.568-A
22 .972 .360-Y
77 .524 .309-A
52.808 .516
23 .238 .287
27 .471 .637
34 J 8.6 . 303-E
22.996 .604-P
34.815 .441-L
77 .519 .444-7
29.(x)9 .099-G
77.508 .054-D
52.806 .042
22.979.540-X
34.804.032-H
34.809 .712-V
34.87 7 .074-L
23.261 .294
52.828 .947
7 .559 .849-W

29.048 .514-C
23.251 .671
52.8 ] 5 .954-L
27.848 .298
23.238 .315
29 .065 .850
77 .524.979-Y
22.988.103-V
? 9 .059 . O71-C
23 .235.173
77.572_933-M
23 .249 .014

38 . González Martínez, Pascua l
39. G u ardio l a Díaz, Em i li o
40 . Gu ardiola Lizán , Consue l o
41 . Guillén Hern ández , Francisco Javier
42 . Guirao Caro , Juan Antonio
43 . Hern ández Manzanera, Eva María
44 . Hernánde z Sánchez , Alf'onso
45 . Jiménez Alcón, Pedro Diego
46 . Jiménez M anuel , Juan José
47 . J iménez Ortiz, J osé
48 . Lóp ez Bermejo, Franci sco Javie r
49 . López López, María Francisca
50 . Ló p ez Martínez , María Enca rnación
51 . López Martínez , Pedr o
5 2 . López Méndez , José
53 . Lóp ez Sánchez, Pedr

o 54. López Zorzona, Eduardo
55 . I. orca Rubio, André s
56 . Lo rente Ortuño, Mar ía Do l o r es
57 . Lozano Navarro , Franci sco Javie r
58 . Lozano Navarr o, Moisés
59 . Martínez A ngos to, Ped r o .
60 . Ma rt ínez Chico, Ro sa Isa b e l
61 . Martínez García, Pedro José
62 . Martín ez Lozano , Giné s
6 3 . Martínez Olivares , Franci sco J .
64 . Martínez Ortuño , Fran c i sco Manuel
65 . Martínez Romero , J osé Ramón
66 . Mayol Mayol, Jesú s
67 . Monteagudo Matenc io, Tomás
6 8 . Muñoz Abellán, Bartolomé
69 . Mu ñ oz Álamo, Pascual
70. Nava rr o Ortiz, Juan José
7 1 . N i co lás Mon tañés, Fu e n sa n ta
72 . Ortiz Bas , Ilde fion so José
"73 . Pardo Alarcón , José Manu c l
74 . Pas tor García, Vícto r
75 . Pe llice r Balibrea, André s
76 . Pe ll ice r Sole r . Fr a n c i sco
77 . Pé rez Abenza, Juan José
78 . Pérez Ál amo, Juan C a rlos
79 . Pé rez Almagro, Juan
80 . Pé r ez González, Vicente
8 1 . P é r ez Ma t eos, José
82 . Pé rez Vizcaíno, Fr a n c i sco Javie r
83 . Pujante Avilé s, Antonio
84 . Quiñonero Ruiz , Franc i sco Javie r
8 5 . Rey Cantos, Juan J osé
86 . Rodríguez Gázquez . Isabel J osé
87 . R odríguez Martínez . Fran c i sco
88 . Ros Agücra, Franci sca
89 . Ruiz Aguil era, Die bo
90 . Sánchez Cabria , Nur s a
91 . Sán c h ez S ánche z, Franc i sco Javie r
92 . Sánchez Sánehez , Pedro Antonio
93. Sá n c hez V icen te, Ped ro Anto ni o
94. Sanmartín Baño s , Maravilla s
95. Saturno Carril lo, Antonio
96 . Senent Barbero . José Lui s
97 . So la García , Pedro
98 . Soriano Sánchez, David
99 . " I'cil edo Cano, Joaquín

100 . `Jázquez Olivares, Juan Carlos
1 0 1 . Verdú Rubio, Pedro
102. "Lamora Ca samay o c , Diego

77 .5 I 9 .423-Q
77.509 .579-Q
77.568 .308-A
34.798 .664-D
77 .510 .081
34 .826 .941
52 . K09 .7 I 3-B
27 .473 .259-N
34 .791 .655
29 . 066.865-V
2 3 .004 . I 13-L
34 .R26 .817-X
52 .805 .625
29 .06 8 .940 -E
23 .240 .863
53 .14() .$08-K
51 .926 .466-X
34.793 .087-K
52 .806 .565-Z
77 .56 8 .963-Z
29.073 .564-T
23 .009 .767-S
52.813 .583
27.46 5 .245
29 . 076.616-Q
34.805 .752-J
29.071 .1 I 2-D
34.787 .492
52 . 826.135-B
34.795 .341
29.072 .662-H
77 .522.974-W
77 .515 .821-W
27 .483 .852
29 . 074 .297-C
27 .172 .225-D
7.233 .986-A

34 . 806 .589-E
29 . 065 .049-H
29.04 8 .529-N
77 .521 .437-Y
27 .487 .801
29 .048.537-C
29 .048.142-Q
29 .068 .959
34 .789 .010-S
23 .233 .166
29 .069 .769-T
23 .246 .785
23 .249 .043
32997 .507-Z
23 .246 .607
22972.621-Z
34.814 .626-D
77 . 52I . I7y-R
29.061 . 704-P
34.808.026-K
52 . 826 .695-L
21978 . 852-N
23 .247 .970-F
29 .076 .371-R
34 .81 2.3 I R
34 .789 .591
27 .482 .517-R
27 .485 . I 57-L
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EXCLUIDOS :

1 . López López, Mar ía Fra n c isca 34.826 .8 1 7-X

Motivo : Presentación de inst ancia fuera de plazo ; no
ac reditar pago derechos de examen .

2 .-Convoca r a los aspiran tes para la real izaci ón de l
prime r ejerc i c i o e l día 1 8 de enero de 1997 , sábado, a la s
1 0,00 h oras en e l Co leg i o Público Prínc ipe Fe lipe, de
Jumilla .

3 .-El Tribunal calificador es t a r á compues to por los
s iguientes m iembros :

procedimiento abie rto medi ante con c urso, de l os traba-
jos de "Redacción de l Pl a n Espec i a l de P ro tección de
l a Si erra de La Pa lera, Almadenes y Los Losares, de
Cieza", se somete el m i smo a i n formac i ón pública du-
rante el pl azo de ocho d ías h áb il es, p a ra que pueda n
presenta r las rec l am aciones q ue se consideren oportu -
nas, en s u caso ; quedando dicho pli ego a dispos i c i ó n de
l os i nteresad os en e l Negoc iado de Contratac i ó n de l
Ayun tamiento .

S imultá n eamen te, se con v(jca co n curso, de b iendo
qued ar l a lic i tac ión pospues ta cuando resulte necesario,
en e l supues to d e que contra dicho pliego se fo rm u l en re-
c lamac iones .

Pre s idente : Marco s A . Nogueroles Pérez .

Secretario : Francisco Jiménez Tomás .

Vocale s :

Vocal Comunidad Autónoma de Mu rcia : José Casas
González .

Sup lente : Anton io Jover López .

Vocal Direcc ión Prov inc ial de Trá fico : Vicent e R i-
cardo Estévez Vargas .

Sup l ente : Fra n c isco Jav i er Jimé nez Jiménez .

Vocal Servicio Policía : Francisco Jiménez María .
Suplente : Lorenzo Navarro Quílez .

Vocal Dirección Personal : José Jiménez Ripoll .
Suplente: Francisco Castillo Hernández .

Vocal Direcc i ón P . Educación : Jose fa Irene Crespo
Oliv ares .

Suplente : Jua na Díaz Gar c ía .

Voca l Junt a Pe rsona l : Antonio José Verdú Soriano
Suplente : Manue l Piquera s Mondéjar.

4 .-Es tab lecer un plazo de diez días, a contar des-
de l a fecha de inse r c ión de l a presente en e l "B o l e tín
Ofic i a l de l a Reg i ó n de Murcia", a efectos de reclama -
cio n es, so l ici tud es de rec u sac i ó n o ab s t enc ión de
miembros de l Tribunal , etc ., debiendo presentarse és ta s
en e l Reg i stro Gene r al del Exce l entís imo Ayuntami ento
de Jumilla .

Jumil la, a 1 3 de nov iembre de 1996.-El Alcalde

Número 1 7599

CIEZA

Anuncio de contratac ión de servicios

Aprobado po r e l Exce l ent ís imo Ay untamientode
C i eza e l pliego de condic iones de c láu sulas económico
adminis trativas pa r ticu lares para la adjudicac i ón , por e l

Objeto del contrato : El Excel entís imo Ayuntamien -
to de Cieza convoca concurso , en procedimiento abierto .
par a la adj udicac i ón de l os t r a bajos de " Redacci ón de l
Plan Especial de P rotección de la Sierra de La Pal e r a,
Almad enes y Los Losares, de Cieza" .

Plazo de ejecución de los trabajos : Quin ce me ses .
a partir del día s iguiente al de la firma del c o ntrato en
formalización de la adjudicación .

Presupuesto base de licitación: O c ho millones de
pesetas (8 .000 . 000 de pesetas) a la baja , no admiti éndose
propo s icione s que s uperen dicho precio .

Garantías :
Provi s ional : 160 . 000 pe setas
Definitiva : 320 . 000 pe seta s .

Obtención de documentación e información : En e l
Negoc i ado de Contratac ión de l Fxce l entís i rno Ayun ta-
miento d e Cieza, Plaza Mayor , número 1 , 30530 %Cieza,
te léfono: 7 6 08 00, fax: 76 27 6 1 , durante e l término de
presentación de propos ic i o nes .

Mode lo, plazo y presentación de las ofer tas :

a) Model o de oferta : El c ontenido en la c l áu sula 9 .a
de l pliego de condic i ones económ ico adminisirativas q u e
rige la adjudicaci ón .

b) Fecha d e pre sentación : Durante el plazo de ve iñti-
séis días naturales, contado a partir del s iguie nte al de la
publicación del presente anunci o en e l "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

c ) Lugar de presentación : En e l Negociado de Con -
tratación del Ayuntamiento , de 10 ,30 a 14 horas .

Apertura de las ofertas : En el Salón (le Sesiones
del Ayuntamiento, a la s doce hora s del quinto día natural
s iguient e al de la terminaci ó n de l plazo señalado para l a
presentac ión de plicas .

Gastos de anuncios : Los gastos de r ivados de los
a nun c ios de licitación, se rán po r c u en ta de l adjud i catario
d e l con tra t o .

Cieza, 5 de d i c i embre de 1996.-El A lca l de acc iden -
tal , A lfonso L . Cas taño Pena l va .
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Número 17598 Apellidos y nombre D. V . I .

JUMILLA

Reso lución

Por acuerdo de Ayuntamiento Pleno, adoptado en se-
sión del día 19 de febrero de 1996, se convocó oposición
libre para la provisión de dos plazas vacantes de Conser-
jes, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario
de este Excmo . Ayuntamiento.

Finalizado e l plazo de presentac ión de so licitudes y
de con formidad con lo establecido e n la base t e rce r a de la
convoca t o ri a,

RESUELVO :

1 . Declarar admitidas todas las instancias pre senta-
da s , que a continuación se relacionan :

Ap el lidos y n ombr e D.N . I.

1 . Abarca B erna l , Ilde fonso 29.048.440-S
2 . Abellán Cas tellano, Eva 77 . 567 .876-P
3 . Abe llán Hernández, Josefa 74 .346 . 546-N
4 . Abellán Lucas, F ra n c isco 74.340 . 248-Q
5 . Abe llán Mart ínez, María J osefa 29. 048 .29 1 -G
6 . Abe llán Nava rro, José 74 .326 .795 -H
7 . Aguado Guardio la, Eugenio 29. 048 .473-W
8 . Aguado Guardio l a, Fr anc isco 77 . 51 7 . 1 664
9 . Aguado Guardio l a, María Josefa 74.339 .933-T

1 0 . Alon so Pa l e n c i a, Manue la 77. 51 6 .254-K
11 . Álvaro González . Ca rmen 77 .510.538
12 . Are nas Requena, Jesús 34 ,829.7 1 9-Z
1 3 . Be l chí Mu nuera, Andrés 52.800.52 1
1 4 . Be rna l Esteve, José 27.428 . 618-Z
15 . Bernal More n o, Antonia María 77 . 1 90 . 046 - F
16 . Berna l Toinás , Juan 74 .335 . 409-F
1 7 . Bleda Mulero, An tonio Jesús 29 .048 . 568-M
1 8 . Cano M iñano, Ana María 77.569261 -J
19 . C a rce l én Jiménez, José Javie r 77 .522.280- K
20. Ca rrasco S ánchez, Alfonso 34 .809.850- V
2 1 . Carr i ón Pérez, Ana 74.330 .575 -A
22 . C arr i ón Se rrano, Re medios 74 .330.523-C
23 . Ca rr iün Tomás, Pedro Luis 29.047 .950-P
24 . Cast illo Lozano, Purificación 29.048 .2 58-V
25 . Cruz Carri ón , Mar ía Prudenc ia 77.5 1 9 .043-G
26 . Cruz Vicente, Faus tino 77.520 .024-L
27 . Cruz V icente, Margari ta 74.340 .235-A
28 . Cruz Vicente, Me rcedes 74 .340 .234-W
29 . Cutillas Escudero, Guzmán 74.322 .656-L
30 . Cutillas García, Ana María 29.048.42 1 -L
3 1 . Cu t ill as Garc ía, Magdalena 29.047 .093-W
32. Fernández Fernández, Migue l 29.040 .452-P
33 . Fer nández Martínez, F ranc isca 22.943 .965-Q
34 . Fernández Mo reno, Josefa 77.566 .19 1 -W
35 . F r anco Mármo l , Eulalia 74.436 .438
36. Gaba ldón N ú ñ ez, Cons ue lo 5. 1 99.745-C
37. Ga rcía A lbert, Pedro 22.468 . 1 40-5
38 . Garc ía Bernaldo de Qui r Gs, Magdal ena5 3 .4 1 4.86 1 -V
39 . Ga rcía Fe rnández, Isabe l Ma ría 29 .048 . 438- J
40. Ga rc ía Fernández, Pascuala 77 .5 19 .063-R
41 . Ga rc ía García, An tonio 74.346.436-V

42 . García Guardiola, Cecilia
43 . García Simón, Antonia
44 . Gil González, Francisco
45 . Gil Mira, Jua n
46. Gilar Abarca, Pascual a
47 . Gilar Navarro, Pedro Antonio
48 . Gómez Jiménez, Catalin a
49 . Gómez Lozano, Cristina
50 . Gómez Montiel, María del Carmen
51 . Gómez Pérez, Doming o
52. Gómez Simón, Ángel Guillermo
53. González García, Enrique
54. González Olivares, José Luis
55 . González Terol, Jos é
56. Grau Gil, Gloria Concepción
57 . Grau Gil, Rafael Manue l
58 . Guardiola Lizán, Consuelo
59 . Guardiola Lizán, José María
60. Herrero López, María Leonor
61 . Jiménez Espí, Ana Belén
62. Jiménez Lozano, Juana María
63 . Jiménez Martínez, Dionisio
64. Jiménez Solez, Carmen
65 . Lajara García, José
66. Lila Herrero, Juan Antonio
67 . López Bravo, Consuelo Pilar
68 . López González, Gustavo
69 . López Moreno . Carolina
70 . López Sánchez, Ramón
71 . Lozano Lozano, Antonio Jesús
72 . Lozano Navarro, Magdalena

73 . Lozoya Muñoz, Juan
74. Marín Pérez, Juan
75 . Martínez Martínez, Manuela
76. Martínez Penalba, María Josefa
77 . Martínez Sevilla, Jos é
78 . Martínez Tomás, María del Carinen
79 . Medina Abellán, Juan
80. Melero Gómez, Joaquín
81 . Mellado Molina, Purificación
82 . Miñarro Mateo, Josefa
83 . Mira Ortiz, Joaquí n
84 . Molina Gómez, Luisa María
85. Molina Medina. María Dolores
86. Molina Molina, Ánoel
87. Molina Molina, Jua n
88. Monreal Simón, Antonio
89. Monreal Simón, José
90. Moreno Bravo, Catalin a
91 . Moreno Melgarejo, Antonio Manuel
92. Moreno Ríos, José Antoni o
93. Munuera 7'omás, Juan Manuel
94. Muñoz Álamo, Pascua l
9 5 . Muñoz Jurado, Jua n
96. Muñoz Lozano, Pascual Felipe
97. Najar Olivares, María Josefa
9 8 . Navarro Tomás, José Lui s
99. Olivares Tomás, Ana María
100. Palao Ramos, Magadalena
101 . Palazón Núñez, José Luis
102. Palazón Sánchez, Francisco
103. Peña Vidal, Carmen

77.518.407-N
77.5 ] 0 .526-C
29.047 .685-L
74.344 .881-A
74.318 .887-E
77.522 .978-Y
74.346 .525
77.520 .060-D
74.334 .310-N
77 .523 .915-T
74.340 .216-F
29.047 .125-B
77 .512 .399-F
29 .047 .927
77 .522 .952-A
77 .5I 9 .440-X
77 .568 .308-A
77 .5 I 3 .x66-W
27 .447 . I 82- V
77 .564.757-V
29 .076 .335-B
74 .339.723-C
27 . 435 .295-K
5 .167 . 049- P
22 .463 .954-S
29 .062.792-S
77 .567 .047-F
74 .326 . I 56-T
77 .523 .532-P
77.513 .1 0 I-L
77 .514 . 843-J
77.520 . 062-B
29.04 K . 60O-Z
74.335 .493-E
77.519 .079-V
74.336 .630-D
77.516 .572-V
77.52 0 .932-F
74.344 .859-G
77.569 .268-C
74.339 .731-M
74.294 .362-S
34.830 .103
29.073 .436-X
34.799 .779-C
22.1 14 .972
29.048.587-R
77 . S 24 .494-t3
77 .564 .05 1-R
77 .515.744-V
29 .040.293-X
74 .339.956-T
77 .522 .974-W
30.409.231-B
29 .072 . 300-R
525O .6] 6-S
29.047 .061 -G
74.346.628-W
29.048 .619-X
27.445 .978
34. H 29 .6 I 0-C
22.964 .284-A
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A pellidos y n ombre D.N . I. Número 1785 1

104 . Pérez Benítez, Ginés A .
105 . Pé rez Ga rcía, Manu e la
106 . Pérez Gil , Darío
107 . Pérez Gómez, Diego
108. Pérez Olivares, Antonio

109. Pérez S o to, Gertrudi s C .

110 . Piqueras Vera, María Carmen
111 . Poveda Muñoz , Margarita
11 2. Rodríguez Herreró, Gregoria
113 . Romero Martínez , Juan E s teban

114 . Ruiz García , Juan

1 1 5 . Sante s teban Garc ía, Eduardo

116 . Santos Pérez , María del Carmen
117 . Segura García, Franc isco Javier
118 . Tendero Rome ro, Ga spar Ángel
119 . Tévar R oda, Pedro José
1 20 . Tomás Alfaro , Antonio José
121 . Tomás Garc ía, Juana María

74.335.515-K
77 .567.704-C
74 .330.759-A
29 .048 .189-V
29 .047 .802-K
74 .437 .933
29 .048 .575-N
29 .047.988-T
77 .568.009-A
77 .511 .601-Z
77 .516.512-A
24.319 .017-J
77.511 .603-Q
74 346.603 -T
74.197.539-E
27 .441 .275-K
29.048 .394-S
74.340.247-S

1 22 . Tomás G uardio la, Martín 74.322.590-E
123 . Tomá s Jiménez, Franci sco 77 . 565 .835 -Z
1 24. Tomás Loza no, Cris t óbal 77.5 10.536-F
1 25 . Tomá s Munuera, Juana María 29 . 047 . 648-M
1 26 . Tomás Muñoz . Pedro 74 . 311 . 7 8 7 -Y
1 27 . Val e ra Santos, Eugenio 34.830 . 1 75-X
128 . Va l era Santos, J . Anton io 48 .465 . 553 -E
1 29 . Valero Cuti llas, Juan Franc isco 77 . 509 . 986 -D
130 . Valero Olivares, Carmen 29 . 047 . 702
1 3 1 . Verdú Rubio, Pedro 27.048.517- R

2.-Convocar a los a spirantes para la realizac ión de l
prime r eje r c i c i o e l día 15 d e febrero de 1997 , a las 10
horas en el co leg io público "Príncipe Felipe " de Juinilla .

3 .-El Tribuna l calificador es tará compue s t o por los
s i guientes miembros :

Presidente : Marcos A . Nogue ro le s Pérez .

S ec re t a rio : Franc isco Jiménez Tomás .

Voca les :

MURC IA

Gerencia de Urbanismo

Resolución de la Gerencia de Urbanismo del Ayunta-
miento de Murcia sobre concurso-oposición, mediant e

promoción interna, para proveer una plaza de
Inspector Urbanístico, publicado en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" de 24-10-9 6

El Cofisejo de la Ger e n c ia, en su ses ión de 22-11-96,
ha re suelto lo s iguiente sobre dicho concurso-opos i c i ón :

Primero.-Aprobar la re lación de aspiran tes ad mi t i -
do s a esta s pruebas se lectivas, sin exc lu s ión de ninguno
de los sol icitante s quedando expues ta la lista comple ta .de
admitido s en los tablones de anunc ios de la indicada Ge-
rencia (Plaza de Europa , núme ro 1 ) y de l a Concejalía de
Personal del Ayun tamiento (Glorie ta de E spaña. 2 .a p lanta ) .

Segundo.-El " Tribuna l ca lificador es tá constituid o de
la s iguiente forma :

Pres idente : titula r , don Gi nés Nava rro García ; su -
plente, María Do l o r es Al arcón Martín ez .

Vocales :
-Direc to r de Se rv i c ios de la Ge r enc i a, do n Pedro

Morilla s Sánchez ; suplente, don Ant o n io Fernán dez Cano.

-En representac i ón de la Jefa tura de l Serv i c io : titu -
lar , don Antoni o Gonzá l ez Serna: suplente . don Jesú s
Tornero Mo lina .

-En represen tación del Serv i c io de Personal : t i tular,
don Lu is Hidalgo Manresa; suple n te, don Juan Orcaj ada
Jover .

-Por designación de la Comunidad Autónoma de
Murcia : titular, don Antón Cavanilles Carvajo ; suplente,
don Miguel Pérez Pérez .

. - Vocal propues t o por l a Jun ta de Pe rson a l : titu lae,
don MigueQ Angel E squembre Gómez; suple n te, don José
Maestre López .

-Voca l C .C.A.A . Mur c ia : Pedro Martínez Navarro; -Vocal - Secretario : titula r , don J osé Lu is Va l enz ue l a
suplente, María José La s Heras Sánchez . Lillo ; sup lente, don Carl os González Vidal .

-Voca l Dir . Pe rsonal : Jo sé Jiménez Rip o ll ; suplente,
Francisco Cast illo Hernández .

-Vocal Dir. P . Educación : María Ángele s Ma rt ínez
Gonzá l ez ; suplente, Josefa Irene Cre spo Olivar es .

-Vocal Junta P e rsonal : María Dolore s Le n c ina Gar-
c ía ; suplente, Roque Pérez Bernal.

4 .-Estab lecer un plazo de d iez días, a co n tar desde la
fecha de in se r ción de la pr esente en e l "Boletín Oficial de
la Reg ión de Murcia", a efectos de reclamaciones, so lici-
tudes de recusación o ab stención d e miembros de l Tribu -
na l , etc ., debiendo presentar se é s tas en el Regi s tr o Gene-
ral del Excmo. Ayuntami ento de Jumilla .

Jumilla, 13 de noviembre de 1996.-El Alcalde .

Tercero.-Fijar la fecha para la realización del priiner
ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día 1 6 de
enero de 1997, jueves, a las 1 1 horas, an el salón de
reuniones del Consejo de la Gerencia de Urbanismo, sito
en Plaza de Europa, número 1, de Murcia .

Cuarto.-Contra la li s ta de adm it idos y crn npos i c i ón
d e l Tribunal se podrá interponer rec lamac i ón ante e l Con-
sejo de la Gerenc i a de Urbanismo, o ante el Ilmo . seño r
Alcald e, r espec tivamente, en e l plazo de di ez días h ábiles,
a cont ar desde el siguiente al de la publ icac i ón de este
anunc io en e l " B o l etín Oficial de l a Reg ión de Mur c ia" .

Mur c ia, 13 d e dic i embre de 1996.-El Te n ie nt e Al -
calde d e Urbani smo, Viv i enda y Medio Ambien te
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Número 1760 2

LORQUÍ

Anuncio de lic itación e información pública

8. Apertura de oferta s

Lug ar : El indicado en e l apartado 6 .

Fecha : Quinto día hábil s i g uiente al de finalizac ión

del plazo de presentac ión de ofe rta s .

Ho r a : Ve intiuna horas .
1 . Entidad adjudicadora

A) Ayuntamiento de Lorquí.

B ) Negoc i a do de Contratac ión .

C) Expediente número 6/96 .

2 . Objeto del contrat o

A ) Serv ic io de cafetería-restaurante en Polideportivo .
B ) Lugar de ejecución : Calle Camino de Cemente rio .

C) Plazo de ejecución : C inco años, prorrogables po r

p eriodos anuales hasta un máximo de tre s .

9 . Gas tos de anunc i os

Po r cuenta de l adjudica ta rio .

Los in teresados podrán presentar rec lamac iones co n -

tra e l pliego de condiciones al que se contrae e l presente

anun cio, en e l plazo de ocho día s hábiles contados desde

el s i guiente habil al d e publi cac ión del mismo .

Lorqu í, a 29 de nov iembre de 1996 .-La Alca ldesa,

Res urrección García Carb onell .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitac ión : Ordinaria . Procedimiento : Abierto .

Form a : Concurso .

Número 17605 '

LORQUÍ

4 . Presupuesto base de licitac ión

No se fija . Los lic i t ado res habrán d e proponerla .

5 . Garantías

Prov i s ional : 50 . 000 pese ta s . Definitiva : 200 . 000
pese ta s .

6 . Obtención de documentación e informació n

Ayuntamiento de Lo rqu í, Plaza de l Ayuntamiento ,
núme r o 1, 30564 Lorquí (Murc ia) .

Te l éfono : 69 00 0 1
Te lefax : 69 25 32
Documentos e in formac ión se podrán obtene r hasta

la fecha de finalizac ión de presentación de propos icione s .

7 . Presentación de ofertas

A) Fecha límite de presentac ión : Ve inti sé i s días na -
tura les contados desde el día sigu iente al de publicación
del presente anuncio .

B) Documentación a presentar : Rélacionada en la
cláusula 14 y 19 del pliego de condiciones .

C ) Lugar de presen tación : E l indicado en el apartado
6 de es te anunc i o .

D ) Los li c itado r es habrán de mant ener sus oferta s
du rante e l plazo de 3 meses .

E) Los lic itado res podrán pr oponer la s mejoras que
es timen oportunas de acuerdo con las po s ibilidades de l
pliego y en cuanto no se oponga a l mi smo .

A .N UNC I O

E l Pleno de e s ta Corporación , en ses ión ce lebrad a e l
d ía 2 8 de nov iembre de 1 996, aprobó prov is i ona lmente l a
modi ficación de las Ordenanzas s igu i entes :

Tasa s :

-Po r la prestac i ón del serv i cio de recogida de basu ras .

-Por la autorización de acome tidas y se r vic i os de
al cantarillado y depurac ión de aguas res idua l es .

Ge n eral d e Precios Públicos :

-Sumini s tro munic ipa l de agua potab le .

-A sistencia y estancia en Escuela o Guardería Infantil .

Se anuncia que dicho acuerdo, con t odos su s antece-
de n tes, permanecerá expues to a l púb l ico en l a Secre t aría
de la Casa Consi s t orial por término de tre inta días hábi-
les, a contar desde e l siguiente a la pub l i cac i ón de este
anunc io en e l "Bo let ín Ofic ial de l a Reg ión de Murcia",
durante c uyo plazo podrán los inte resados examinar e l ex-
pediente y presentar las rec lamaciones que es time n opor-
tunas .

En el supues to de qu e n o se presenten rec l amac i o-
nes, se entenderá de finitivamente adoptado e l acuerdo d e
mod ificación de las Ordenanzas Fiscales, de conformidad
con e l artículo 17 .3 de la Ley 39/ 1 988, de 28 de d i c i em -
bre, Reguladora de las Hac i endas Loca les .

En Lorquí, a 1 2 de diciembre de 1996.-La Alcalde-
sa , Resurrección García Carbonell .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 1793 1

COMUNIDAD DE REGANTES DE LORCA

Número 17820

HEREDAMIENTO
REGANTE - MOLINA

Convocatoria a Junta General Ordin aria

En cumplimi ento de l o di spuesto en los artículos 1 8
y 19 de las Orde n anzas de la Comunidad de Regantes de
Lorca , se convoca Junta General Ordinaria .

Luga r : Centro Cultural de la ciudad , en ca lle Presbí-
te ro Em i lio, s /n .

Día : Domingo , 1 9 de enero de . 1997 .

Ho r a : Diez horas e n primera convocatoria y diez
t r e in ta horas en segunda .

ORDEN DEL DÍA :

1 .°-Lec tura y aprobac i ón , s i procede, de las s i -
gu i entes ac tas : Jun ta Gene r a l de Renovaci ón de Carg os
de fecha 28 - 1 -96 y Junta G eneral Ordinaria de fecha 25 -
2-96 .

ED I CT O

Habie ndo sido ap roba da derrama de 2 .000 pesetas¡
tahúlla, en Juntamento General O rdinario, ce lebrado e l
día 15 d e l corriente mes y año, en v irtud de l o di spuesto
en el art ículo 69 de las Ordenanzas, se ha proced i do a l a
formación de l reparto ordin a rio para el ejerc i c i o de 1 997,
quedando expuesto al público por té rmino de quince d ías
(artículo 73 de las Orde n a nzas), a partir de su p ublica-
c i ón en el "Boletín Oficial de l a Reg ión de M urc i a" .

Los in te resa dos podrán e leva r ante e l S indi ca to de
Riegos la s rec lamac iones de agravio que es tim e n proce-
d entes .

Molina de Segura a 16 de dici embre de 1996 .-E1
Presidente del Sindicato . Juan Manuel Alcañi z Gómez .

Número 1 782 1

2.°-Memoria anual de actividades durante el año GENERALITAT VALENCIANA
1996. C onsejería de Trabajo y Asuntos Soc ia l es

Dirección Territorial d e Trabajo y Asuntos Soc iales
3 .°-Memo ri a de actividades de l Jurado de Riegos

durante e l año 1996 .

4 .°-Cuentas y justificantes de ingresos y gastos del
año 1996 .

5 .°-Aprobación, si procede, del Presupuesto de
Ingresos y Gastos del año 1997 .

6 .°- In Yo rmes y propu estas d e l Pre s idente de la
Comunidad .

7 .°-Ruegos y preguntas .

NOTA : Las vo taciones se efectuarán de conformi -
dad con lo que dispon en los artículo s 21 y s iguientes de
l as Orde nanzas de es ta Comunidad de Regantes .

De conformidad con lo que disponen los artículos
20 , 21, 22 y 23 d e las Ordenanzas de es ta Comunidad de
Regantes, t ienen derecho de as i s tencia con voz y vo t o
t odos los partíc ipes que es tén in scritos en el Ce n so de
Regantes de la Comunidad de Regante s de Lo rc a y pre-
sentando a la entrada al loca l e l Documento N ac ional de
Identidad .

Lo rca, 1 8 de dic i embre de 1 996 .-E1 Pres idente,
F r a n c isco Martínez Cachá .

E DI CT O

Por la presente se not i fica a las empresas q ue a con -
tinuación se r elacionan a las que l a Inspecc ión prov incia l
de Trabajo prac ticó actas de infracc i ón q ue dieron lugar a
expediene sancionado r y cuyas reso luciones n o se pudi e-
ron n otificar por habe r desapa r eci do, trasladado a o C ro
domicilio y o tras cau s as análogas, a tenor de lo dispuesto
e n e l artículo 59 . 4 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de noviem -
bre, de Rég ime n Ju r ídico de l as Administraciones Púb li -
cas y d e l Procedimiento Admini s tra tivo Común .

- Expt . ; empresa ; último domicilio conocido ; pob lación

843/96; Montacero, S .L . : Don Basco, 1-2 ." E ; Cabe-
zo de Torres .

844/96 ; Montacero, S .L . ; Don Basco, 1-2 ." F ; Cabe-
zo de Torres .

A las empresa s re lacionadas se l es hace sab er que en
e l plazo de un mes , a partir de l a publicación (le este ed i c-
to, podrá n formular r ecurso ordin ario ante e l Ilrno . S r .
Direc tor General de Trabajo, a teno r del artículo I]14
s iguientes de la Ley 30/ 1992, de 26 de nov iemhre, de Ré-
g imen Jurídico d e l as Adm ini st rac i ones Públicas y del
Procedim iento Adm i ni s trati vo Común , a cu yOs efec tos
podrá n examinar en e l p l azo indicado e l expedie n te que
obra en es t a Direcc ión Terri tor i a l .
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Valencia, 24 de oc tubr e de 1996.-El Director Te-
rrito ria l de Trabaj o y A s untos Sociales, J o aquín V a ñ ó
Gironés .

Número 1786 3

COMUNIDAD DE REGANTES
"LA PURISIMA"
ULEA (MURC IA)

Número 17990

COMUN IDAD DE REGANTES
DE LA ZONA V DEL TRASVASE

TAJO-SEGURA, SECTORES 1 Y II

Se pone en conocimiento de todo s lo s intere sados
que a partir del día s iguiente a l de la publicac ión del pre-
sente escrito en e l "Boletín O ficial de la Región de Mur-
cia" y por un plaz o de treinta días, quedarán expue s tas al
público las ordenanzas y reg lamentos de e s ta Comunidad
en la s Secretaría s de l os Ayuntamiento s de Ceutí ,
Alguazas, La s Torres de Co t i llas , Campo s del Río , Ojós
y Vi llanueva de l Segura , a s í como en la Secretaría de la
Comunidad , s ita en ca lle Ángel Guirao , 13 , 1 .° derecha ,
de Ceutí .

Lo que se hace público en cump limiento de lo esta-
blecido en el artículo 201 de l Reglamento de Dominio Pú-
blico , en re lac ión con la v i gente Ley de Agua s .

El Presidente de la Junta Gestora, José Hita Niet o

Núme ro 17864

COMUNIDAD DE REGANTES
PANTANO "LA CIERVA"

MU L A

EDICT O

Po r acuerdo de la Junta Recto r a de la Com unidad de
Regan tes de l Pantano de La C ierva y en cumplimiento de
la s Ordenanzas que la rigen, se convo c a a todo s lo s
Regantes a A samblea Ge n eral Ordinari a, que se celebrará
e l día 19 de en e r o de 1997 , a la s 1 0 de la mañana en pri-
mera convocatoria y a las 10 , 30 en segunda , en el Teatro
Lope de Vega , de Mula , bajo el s iguiente

ORDEN DEL DÍA :

1 .°) Lectti ra de l acta de la Asamblea anteri o r y apro-
bac i ón , s i pr ocede .

2 .°) Ges tión realizada por la Junta durante 1996 .

3 .°) Plan d e Modernizac ión de los Regadíos Tradi -
c ionales de Mula .

4 .°) B alance contab le ejerc i cio 1 996 y cuentas de ex-
plo tac ión . ,

5 .°) Recursos hídricos y planificación riegos para 199 7

6 .°) Presupuesto para 1 997 y aprobación , s i procede .

7 .°) Ruegos y pregun tas .

Mula a l lde diciembre de 1996 .-El Presidente del
Sindicato, Francisco del Amor García .

Por la presente se convoca a todos los partí c ipes de
es ta C omunidad par a que as i stan a la ses ión o rdinari a
que l a Junta General de la misma ha de ce l ebrar e l domin -
go, día 26 de enero de 1997 , a las ocho treinta (8,30) ho-
ra s de l mismo , en primera convocatoria , y, a falta de
quórum , a la s nueve treinta (9,30) horas, en segunda con -
vocatoria, en e l loca l de Asuntos Soc iales, en U lea, con e l
siguiente

ORDEN DEL DÍA :

Punto l .°-Lec tura de l acta de la ses i ó n a n te rio r y
apr obación de la mi sma , en su caso .

Punto 2.°-Lectura de l bala nce de las cuentas de l
ej erc i c io de 1 996 y aprobación de las mi smas, si procede .

Punto 3 .°-Presen tac ión de l Presupues to de Gas tos
e Ing resos para 1 997 y aprobac ión de l m ismo, e n su caso .

Punto 4 .°-Propues ta que presenta l a Jun ta d e Go-
bierno para el arre g lo o r es t aurac ión de Canal es d e Riego
particulares, en consonancia con e l artíc ulo 7.°, apart ado
b) de las Ordenanzas de esta Comunidad, pa ra su apr oba-
c ión , s i procede .

Punto 5 .°-Ruegos y preguntas .

Ulea, 1 6 de dic i embre de 1996 .-El Presidene .

Número 1 7946

COMUNIDAD DE REGANTES D E
LOS AGUSTINOS

Convocatori a

En v irtud a l o dispues to en e l artícul o 73 y s i g uien -
tes de l a Ley de Agua s, le con voco a l a Junta Gene r a l
Con s titutiva a ce lebrar por la Comunidad e l p róx imo día
1 de febre ro de 1997 (sábado), a las 15 ,30 horas (en pri -
mera convocatoria) y a las 1 6 horas (en segunda convo-
ca t oria), en e l Local Social de Gea y Truyo ls (Murc ia),
de acuerdo con e l s iguiente

ORDEN DEL DIA :

1 .°-Constitución en Comunidad de Reganles .

2 .°-Formac ión de una re l ac ión n ominal de usua rios
con expres i ón de la superfi c i e de ri ego y cauda l que cad a
uno pre t enda utilizar .

3 .°-Ap robación de la s bases a l as que dentr o de la
leg i s lac ión vige n te, han de ajustarse los proyec t os d e Or-
denanzas y Reg l amentos d e l a Comunidad .

4 .°-Nombramiento de una Comi s ión pa r a l a redac-
c ión de dic hos proyec tos . Asimismo se nomhrarásu Pre-
s idente y Secre tario, con las facultades de r epresentac ión
y gestión que les o torgue la asamblea .

Dada la importancia de l os temas a tratar l e ruego su
asistencia .

Murcia, 17 de diciembre de 1996 .-El convocante .
P.A., María del Carmen Clemente Bastida .


